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Sesión 20.a extraordinaria en 27 de Diciembre de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

~--------

SUMlUUO 

l.-So consideram algunos puntos por resolve'I" en 
la, discusión d·el .proy,ecto sobre prot'ecdón 

a la industria ,carbonífera. 

2.-El seño,,. don Luis E. Concha oblierva las 
dificultades con que tropi-ozan los obreros 

para obtener sus 'cédulas ,de identidad y so­

liclÍta una nueva prórroga para la exigencia 
o hligator,a del carnet de identidad. 

3.-Sc trata del proyecto sobre subvención a las 

compañías ,nacionales de 'Vapores, y se acuer­

da volverlo a Comisión. 

4. -Se 'Considera el proyecto sobre protección a 
la infancia desval1da y :se deja su debate 

para la ~emana entrante. 

5 .~r8e trata del proyee1o sdbre reforma de la 
ley referente a zona de ,temperancia limita­

da.- Se resuelve 'el empate de sesión ante­
rior. sobre el artí-culo 1.0 y queda apTobado 
dicho artículo y terminada la discusi6n del 
proyecto. 

Se suepende, 1.a sesi6n. 

e . -A segunda hora se despacha ,el proyecto so­

bTe reforma de la ley de Caja de Crédito 

Agrario. 

7 .-S~ trata del proye,cto que 'modifica la ley 
de desagües y se acuerda volverlo a Comi­
Bión. ~Se levanta la sesi6n. 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 
Barros ¡E" Alfre'do 
Barros J., Gui'ller¡mo 
Bórquez, Alfonso 

C3Jbero, Alberto 

Carmona, Luis A. 
Conaha. Alquiles 

Condha, Luis E. 

Elc~enique, JOaJquín 
GuUérrez, AI't-emio 
Hidal'go, Manuel 

Korner, Ví,ctor 

Maramlbio~ Nicolás 

Medina, Remigio 
Ocha'gavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 
Pi:wonka, Alfredo 

Tru'Clco, Manuel 
Urt-ejola, Gonzalo 

Sli;ncihez G. de la. H., R. Valencia, Absalón 
Schürmann, Cal'los 
SUva C., Romualdo 

Silva, iMatías 

Vliel, Oscar 
Irarrázavwl, Joaquín 

AOTA AiPrROBLI\iDA 

FlEiSJlON 18.a EX'IlRAORIDiINARiLA EN 21 DIE 

DlJÓtEfMlBiRIE DE 1927. 

¡Asistieron los señores OY:lJrli'lÚn, SUva don 

:Vlatías, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, 

Ca'bero, Carmona, Conclha don :uuis E., 
Ii:'dhenique, G:atica, Guti<érrez, Korner, Maram:b¡'o, 
Medina, ::-;úñez .Morgado, Ü'clhwgavía, Opazo, Pi­

wonka, Rivera, Sánchez, Sclhürmann, Silva Cor­
t'és, Urrejola, Valencia, Viel e Irarráizaval. 

IEI señor Presidente da 'por aprobada el ac­
ta de ,la sesión 16.a en 19 del a'ctual. que no iba 
"ido olbservada. 

lEl wcta de la sesi6n an,terior 17.a en 210 del 

pre'sente, queda en Secr,etaría a dit:!posici6n de 

los señores Senadores, hasta la sesión p'l"6xima., 
,para su aprobaJ2ión. 

Se da 'cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuaci6n se indican: 

~Ien.sajes 

rrres de Su Excelencia el Presidente de la 
Ftepú'blica. 

Con el 1.0 Bol!kita el acuerdo del Senado 
,,,ara no'mbrar E'mbajador Extraordinario y Ple­

nipotenciario de Cihile en ::.\1léxko al señor don 

;\Tanuel Barros Castañón. 

Con el 2".0 soli'Cita al acuerdo del Sen3ldo pa­

ra no'mlbrar Ministro Plenipotenciario de Chile 

en Bolivia al señor don :\1J~guel Luis Ro'cuant. 
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IPasaron a la Co'misión de Relaciones E:xte- sesión secreta los úlUmos diez minutos de 1" 

riores. presente sesión a ¡fin de tratar de odi'Ghos mensa.-

Con el 3.0 ,comunica que Iha in0lu'ido entre j'es. 

los asuntos de que puede ocuparse el COlllgreso Se dan Ipor ter,minados los ineidenlte~. 

Por asentimiento unáni:me. se :a,ceptan en el aCltua'l 'período de sesiones extraord:inarias. 

el Iproye'cto sobre cl'f"adón de un 2.0 Ju~gado d,e 

Letras de Ma'Yor Cuantía en la ciudad de Valdi-

via. 

Se mandó archivar. 

Oficios: 

lall 

inc1icae;r.!lt~ del señor Presidente. 

- Entrando ,al orden del día, S3 prosigue la 

disClusión ;Jar.[icular de.] pro'yeoto de la Honorable 

Cúmr:xa de Diputados, sOlbre emisión de fhonos 

hasüt Ipor $ 47.000.000 de pesos par'a p~gar 109 

Tres de la Honorable Cámara de Diputados. apOl'tes ,fiscales acumulados hasta el 31 de DI­

,Con d 1.0 ,comunica que ha alPro,bado en los ciembre de 1928. que 'se adeudan a la Caja 'de 

m:ismos tér:minoa en que lo hizo el Se'nado el Seguro o,hrero y a la CilJja Xacional de Emplea­
proyecto de acuerdo que conce,de al Club "Vic- clo" púhlicos. 
toria" de Mariluán el 'peI"miso requeri'do para. E's~a dis,cusión fué suspendida en la sesión del 
conservar Iaposesi'ón de un 'bien raíz. Lunes l~rlel actual, aicordándose ,continuarla en 

Se ,mandó comuni'car a Su 'Excelencia e'l Pre- la Ipresente. 

sldentede la República. ~o ha:biendo usrudo de la palwbra ninguno de 

Con el 2.0 comunica que ,ha apro,bado las los señores Senadores sobre el artículo 1.0. se de­

modi,ficruciones introdulCi'das por el Senado e'n el clara ce~rado el debate. 

p.royecto aoebre construcción de avenidas diago- Se toma votaci(m acerca ,le la inclicación 

nales en la ciudad de San1tiwgo. 

Se mandó arcJhivar. 
formulada pOT ,el s0iíor Sfmchez (iarch de la 

Huerta. parCl cambiar la cita del Clño lnS por 

Con e'l tercel'o comunica que ha aprolbado la del año 1927, y reducir el monto de In, auto' 

con la mod~fica'ción que, expresa. el proyecto 'de rización de 47 a 29 millones dc pesos. 

ley desprudhado ,po,r el Senado. sobre autoriZ3JCión Por 13 votos contra 2 y 2 abstenciones, se 

d'el ga!'>to que deman'de la concllrrfmci", ne Chil.. rechazrr estrr in<licación. 

a la Exposición 'de Sevilla. Tácitamente se da por aprobarlo C'l arlícu-

Quedó para tilJbla. lo primero. 

Infomne: 

Uno de la Comisión de Constitución. Lpgis­
lación y Justicia sobre la redwcción ,que convien .. 

dar al artrculo 18 del proyecto de fomento a ,la 

Industria del carlbón. el cual ¡propone reemwlazar 

por los 'que indica. modifi<cando. además. el ar­

tículo 19 y agregando uno nuevo a continuilJción 

del arltfculo 1.0 

Quedó para tabla. 

Solicitud: 

En la misma formrr y sin dehate, S2 aprue­

ban sucesivamente los rrrtículos 2.0. 3.0 Y 4.0. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PR!OYECT'O DE LlEY 

"Artículo 1·0 Se autoriz[l al Presidente de la 

República para emitir honos del ¡Estado hasta 

por un v:dor tota 1 de cuarenta y siete milloneS 
de pesos '(S 47.000,000) y los cuales serán de,­

tina,dos a cancelar lo" aportes fiscrrles acumu­

lados hasta el 31 de ,Diciembre rle 1928. que se 

Una de don José I:\Ianuel Huerta. en repre- I adeuda" a la Caja de Seguro Obrero creada. por 

sentac:i'ón del Club Vi'ctoria. de Mari.luán. en Q'U& ¡la le] X.O 4054 y la Caja Nacional de Emplea-

pide devolución de documentos. 

Se acordó accéder a lo so'licita'do. 

dos IPúhlicos. creada por el decreto-ley X.o 437. 

Axt. 2·0 L-os bonos a Que se refiero el ar­

tícu'¡o anterior serán elel tipo de ocho por ci"n­

to de interés y de uno por ciento de amortiza-
En la hora de los incidcntea el señor Presi- ción. 

dente form'ula indi1caci6n para exi,mir de,} trámi" \~~;;;tos bonos integTarún la reserva finan­

te de ,co'misión los mensajes en que Su [ElXcelen- ciera de las, instituciones a que se refiere el ar­

eia el Presidente ,de la RelP1úiblica solicita el rueuer·· tfeulo anterior, y antes del t'érmino üe cinco 

do del Senado para no',m',brar Em'bajador en :Mé- Clfíos no ¡lOc.r[ln S~r vendidos sin a utorizaciún 

x'co. a don Manuel Barros Castañón y IMdnistro exprese" 'dd ·Pre>3idente de la J ;,epública. 

Plenipotenciario e,n .,~Oliyia ~ do~ Mi'g'uel Luis Ro-I, "\rt .. 3,0 Los honos 'lue S8, emitan d2 ac.uel'­

cuant. Hace. tamblen. llldlcacl'ón para que, en, op con e"t:t ley estaran llhres UB Impuestos flsca­
caso ,de ser eximiuo~, se constiltuya el Senado en i les y municipales. 
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Ar~, 4,0 IE'stn, 'ley em::>eza¡'á a regir desd,e la 

fecha de su publicación en el "Diario Oficial", 

nOl'able (','[mara d-e Diputados, que modifica la 

legiHlación vigente sobre zonas de temperancia 

limitada, discusión que quedó p,mdiente en la 

sesión anterior, 

S€ -entra, en seguida, a consid~~ar las indl- ,Continúa el señor Urrej-ola en -el dosarrollo 

caciones forntuladas por la Com'¡sión de Consti- de sus obs{)rvaciones, 

tución, Legislación y Justicia, con' 'relaeión a los 

al'tícu¡'os d,el proyecto de prot-ección a la indus-

tria del carbón, que fueron sometidos a su estu­

dio, indicacion€s que constan del informe de que 

se ha dado cu-enta en esta m,isma sesión, 

Puesto:, {)n discusión los catorce artículos 

que la Comisión pro))o'ne en sustitución d"l 

arteulo 18 ,le] pToyecto de la Cámara de Di­

putados, usan de la palabra los señores Echeni­

que, i\larambio e Yrarrázaval. 

E~te último ,sefior Senador, formula indica­

ció" {"u'a que; en el tercero de los artículos pro­

puesto!-1 se agregue el siguiente inciso: 

Antes de suspenderse la sesión, el señor Pre­

sidente solicita el asentimiento de la Sala para 

trata¡' de la modificación que ha int'i'Oducido la 

Honorable C(lmara cle Dil)utados en el proyecto 

de ley despachado ]Jor el Honorable Senado, so­

hre conc8'Siün ele fondos para la concurrencia d8 

Chile a la ExposiCión de Sevilla. 

Otorgado este a.'lcntimionto, s,e pono en dis­

cusión he modificación, y no habiendo usado de 

la pa~a111'a ninguno de los s€'ñores Spnadorcs, se· 

cierra 01 debate y se aprueb;¡, dichtl modifica-

"Para determinar el valor de la unidad sólo ción por asentimiento tácito, 

~'e ,o 111a)'[t en cuenta 01 oarbón cubicado." El ])royocto queda definitivamente aproba-

'Sin debato se dan sucesiva y tácitamente do en ];:1 siguiente forma: 

)lO]' apro br1dos todos los artículos y la indicación 

del setllo!' Yrarrázaval, con el voto en contra del 

.'iCflOr Ur~'ejoln., El señor' Echenique vota, igual­

mente, en contra del cuarto d-e dichos artículos, 

Puesto en discusión -el artículo 19 en la forma 

vr opuestél por la Comisión, y 'l10 habiendo usado 

de la palabra ninguno de los sofio'res Senadores, 

se da por aprobado, con el voto -en contra del 

s-cúor Urr-cjola. 

En la misma forma se da por aprobado el 

artículo nuevo que la Comisión p~opon,e agregar 

a continuac;:Jn del artículo 1.0 

El señor Xúñez Morgado retira la indica­

ción que tenía formulada pa'l-a el caso de que el 

Objetivo del préstamo no se realizara en el plazo 

de dos afios. 

El señor Marambio retira la indicación que 

había formulado para que las compañías que se 

acojan a los beneficios de esta ley concediesen 

una rebaja d{) precio a las 'empresas mineras, 

'El sefior Urr'ejola formula indicación para 

tllle se agregue un artículo que disponga que los 

pl éstamos de que se trata no puedan ot'orgars~ 

P'ROYECTOmc LEY 

"Artículo único. AutOl'íz'i&C 2.IPresidente de 

la IRepú blica para que invierta hasta la cantidad 

de dos millones de pesos, en los gasto' que de­

mande h concurrencia de Chile a la Exposi­

ción 'Que deberá inaugurarse en Sevilla, el próxi­

mo año de 1928, 

De la suma anterior no pOdrá invertirse 

mús de doscientoJ mil peso~en sueldos, honorc:­

rios, gratificaciones, viáticos, ,gastos de viaje 'y 

denlás asignacion.es a las persona, que el Go­

bierno designe para que representen al país en 

la Exposición. 

Los gasLús ,a que se re·fiere la presente ley 

se cubrirán: ,con trescientos mil pesos que se de-

I ducirú.n de la mayOr entrada del .salitre ,en 'el 

afi.o 1927, y e'l resto, (;on un millón seteclentol'! 

mil pesos q~'e se eon,ultarán en el presupuesto 

<lel año 1928", 

Se suspende la sesión, 

A segunda hora, continúa en el uso de la 

il, compaftías cuyas acciones se hayan cotizado palabra el sefior Urrejola, acerca del artículo 

"n la Bolsa, durante 'el a,fio anterior, a un precio 

inferior en un 20 por ciento a su valor pagado, 

Votada esta indicación, resulta rechazada 

por catorce votos contra Cinco y dos abstencio­

nes. 

A continuación se prOSigue la discusiÓn par­

ticular del articulo 1.0 del proyecto de la Ro' 

• 

primero del proyecto sobre zonas de temperan­

cia limitada. 

Usan, 'en seguida, de la palabra, el sefíor 

Silva Cortés, nuevamente el señor Urrejola, el 

señor Cabero y el señor Cal·mona. 

Ce,7ado -el debate, se acuerda, por asenti­

miento unfmime, dejar la votación del artículo 

primero para la sesión del Lune" próximo, a lal'! 

5 P. M, 
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Habiendo negado la hora, en que, conforme 

al acuerdo adoptado cn esta sesión, debe cons­

tHuirse la 'Sala en sesión secreta, se procede "­

dar cumplimiento a tal acuerdo y se adoptan 

las re-soluciones de qúe se deia testimonio por 

separado, 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cucnta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S, E. el 

Presidente de la República: 

Conciudad-anos del Senado y de la Cámara 

de Diputados. 

En vista de que se 'encuentran pendientes 

en el Congreso Nacional numerosas solicitudes 

particulares de gracia, .~llYO retardo en ser re­

sueHas puede irrogar perjuicios a los interesa­

dos, he resuelto incluirlas entre los asunfos de 

que puede ocupa-rse e! Congraso NaC'ional en el 

actual p·eríodo extraordinario de sesiones. 

Santiago, 24 de Diciembre de 1927.-C. Ibá­
ñez C.-Enrique BaImaoeda. 

Conciudadanos del 'Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

La práctica en la ejecución del artículo 52 

del decreto-ley número 678, d-e 17 de Octubre de 

1925, sobre amnistía a los infractores de la ley 

de Reclutas y R'eemplazos del Ejército y la Ar­

mada, está demostrando la necesidad imposter' 

gable de introduC'iT en ella ul)a sencilla modifl­

ca,c,¡ón. 

La multa de ciñcuenta a cien pesos que con­

tem'pla el artículo 52 de ,dicha ley, para acogerse 

a la amnistfa, no p~rmite una adaptación equi­

tativa a la variada capacidad económica de los 

in,fractorés. Es necesario dar mayor elesticidad 

en lo pertinente a la aplicación de las multa.." 

estableciendo, para 'ello. una -escala que se ini' 

cie en diez pesos y termin,e en cien pesos. D€ 

este modo los privilegios de pobreza que la mis­

ma ley acuerda .serán reducidos al mínimum, y 

al propio tiempo los infractores de escasos re­

cursos -encontrarán en la' nueva disposición ven­

tajas cuya transcendencia sería redundante con­

signar. 

Como se ve, no se trata de una modificación 

sustancial de la !<ey aludida, sino de introducir 

en ella un resorte destinado a facilitar su cum­

plimiento, contemplando un principio de equi­

dad desde el punto de vista de los recursos de 

cada infractor. 

/ 

Por las 'razones expuestas, tengo el honor 

de someteros para vuestra consideración, el si­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

4.rtículo único. Modifícase el artículo 52, 

inciso Lo, del decreto-ley número 678, de 17 de 

Octubre de 1925, en la siguiente forma: donde 

dice de "5.0 a 100 pesos", deberá decir de "10 

a 100 pesos". 

Santiago, 26 de Diciembre de 1D27.-C. Ibii­

ñez C.-B. Blanchc, 

.conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Dipu1:,ados: 

'Po-r decreto supremo número 1049, de 10 

de Octubre de 1924, obtuvo el 'retiro absoluto 

de la Armada, por razón de edad, el Contador 

de corbeta, señor Miguel L. Alvarez Rodríguez, 

habiéndosele expedido posteriormente nueva cé­

dula de retiro absoluto con el grado de conta­

dor de fragata, por decreto supremo número 

2303, de 31 de Diciembre ,del mismo ant, ba­

sándose para la dictaci"n de ambos decretos su­

premos, en lo ordenado pOT el artículo transi­

torio de la ley número 40'50, de g de Setiembre 

de 1924, que a la letra dice: 

"El retiro forzoso, por ¡¡mite de edad, que 

establecen los incisos a) del art'ículo 5.0 de la 

ley número 20,46, y a) del artículo 4.0 de la ley 

no.rn,ero 3046, se aplicará sucesivamente. prin­

cipiando ·por la jerarquía mfu~ rulta para apli­

carlos a los grados inmediatos siguientes, una 

vez que se llenaren las vacantes dejadas por los 

retiros producidos. Esta medida excepcional re­

girá únicamente al poner en vigencia la presen­

te ley." 

,En el caso del contador señor Alvarez, no 

se aplicó la citada disposición, pues >en igual 

fecha que él, t-ramitaron su retiro dos contado­

res de navío, produciéndose el ascenso de dos 

contadores de fragata, y dejando, en consecuen­

cia, vacante para el ascenso, a 'este último gra­

do del señor Alvarez, que ocupaba el primer lu­

~ar en el escalafón de c0rbeta, y tenía todos 

sus requisitos cumplidos para ascender; de-bien­

do, por lo tanto, y de confo-rmidad con el ar­

ticulo transitorio de la referida ley 4050. ha­

berse ascendido al s·eñor Alvarez al grado de 

contador de fragata el ] O de Octubre de 1924, 

y habérsele concedido su retiro como tal, por 

exeeder del límitE' de edad, a pesar de su re­

ciente ascenso. 

Basauo en 'estas consideraciones, y teniendo 

presente que al contador señor Alvarez,. corres­

ponde un derecho que no. puede perder, puesto 

• 
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, 
que lo reclamó oportunamente durante ¡"a vigen- ¡ Ministro y Fiscal de la Corte Suprema $ 50,000 

cia de ley 4050, ya citada, y que dicha ley se Ministros y l<'iseaJ.es de la Corte de 

encuentra aetualmente derogada, de manera que I Apelaciones de Santiago. 45,000 

no sería ahora aplicable, tengo el honor de so- Ministros y Fiscales de las demás Cor-

m>et'er a vuestra deliberación, y para que sea, tes de A,pelaciones. . . . 40,000 

tratado en la actual convoca:oria, el sigui'ente I Jueces de Letras de l\1ayor Cuantfa 

PROYECTO JH~ LEY: 
de Santia:;o. 

Jueces de LetTas de Mayor Cuantla 

36,00(} 

"Artículo único. - Amplíase el plazo el;) la i 
ley número ,10,50, de 8 de Setiembre de 1924, úni- i 
ca y exdusivamente para que el Contador de cor­
beta, scüor Miguel L. Alvarez R'Odrí:;uez, r9tirado 

de dudad asiento de Corte de Ape­

laciones y de cabecera de territo-
Mo ............. . 

.Tueces de Letras de l\1ayor Cuantía 

33,000 

absolutamente del servicio de 1,0. Armada, por de­

cretos supremos números 1049, de 10 de Octubre 

de 192·1, y 2303, de 31 de Diciembre del mismo 
año, pueda a;scen'der al grado de contador de fra­
gata, a contar de'sde ellO de Octubre de 1924, 

de ciudad cabecera de provincia. 

Jueces de Letras de Mayor Cuantía 

de los departamentos de Arica, 
Tocopilla., Taltal, Loa, Coquim­
bo, Los Andes, San Antonio, 

30,000 

por haber tenido todos sus requisitos cumplidos Ta1cahuano, Owrno y Lautaro .. 

para el ascenso y ocupar el primer lugar en el cs- Jueces de Letras de Majyor Cuantía 
calafón de su grado, y al que debió haber sido as- de los d8más departamentos. . . 

cendido, de acuerdo con el artículo transitorio de Rel,atoroo y Secretarios de la Corte 

25,000 

20,000 

la aludida ley 4Q'50. Suprema ....... . 34,000 

Santiago, 12 de Diciembre de 1927. _ C. Ibá- Relatores y Secretarios de Cortes 
30,000 ñez C. _ C. Frodden." de Apelacion-es. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de 

Diputados 

De conformidad CO'Il las disposiciones del in­
ciso 2. o, del artículo 21 del decreto-ley número 

718, de 13 de Noviembre de 192'5, y previo el di_c­

tamen favorable de la Contralorla Genera'! de la 

Rep,(¡blica, tengo el ho'nor de pedir vuestra apro­

bación a] siguiente 

PROYECTO DE L:EY: 

Elévase, a contar d·eS"de el 1.0 de Enero de 

1928, en un quince por ciento (15 010), los suel­

dos de }os Se'cretarios de juzgarlos y del personal 

de Secretaria de las Cortes de J,usticla Y Juz­

gados; y en un cincuenta por ciento (50 010), los 

sueldos de los porteros. , 
El ga.sto, que significa lo dis'puesto en el in­

ciso anterior, se imputará a la mayor entrada que 
prod,uzca en el año 1928 ell impuesto de papel /318-

l\a,d'Ü, timbres y estampHlas. 
Art. 2.0 Los Ministros y el Fiscal de la. Co'r-

I te Suprema gozarán de una gratHicación de seis 

Artículo únlco. - Apruébanse los traspasos !·mil pesos ($ 6,0.00), anuales. El Presidente de 

de Las sumas de $ 21,000, del item 342, capituÍo Ila Corte tendrá, además, una gratificación de seis 

XIII, al item 420, capitulo XV, y la de $ 18,000. i mil pesos ($ 6,000), anuales. 

del item 230, capitUlo X, al item 409, caj?ítul0 I Art. 3.0 Los Presidentes de las Cortes de 

XV. del presupuesto de Marina vi'g-ente. i Apelaciones gozarán de una gratificación de tres 

Santiago, 20 de Diciembre de ::'927. - C.: mil pesos anua]¡es. 

lháñez C. - C. Frodden." 

2.0 De lo,s siguientes oficio<l de la Honorable 
(;á;mara de Diputados: 

I Art. 4.0 - Los funcionarios del orden judi­
'cial a que se reifiere esta ley y qu-e reSidan en la.s 

provincias de TaiCma, Tarapacá y Antofagasta, Y 

en el Territorio de Magallanes, gozarán de una 

"Santiago, 24 de Diciembre de 1927. - Con graUfI'cación equivalente al veinte por ciento 

motIvo del informe y de,más amtecedentes. que (20 010), de RUS suel\J.os anuales. 

tengo la honra de pasa'!' a manos Vuestra Exce­

!encia, la CáJmara de Diputados ha dado su apro­
baeiÓ'n al siguiente 

PROY,ECTO DE LEY: 

"Artículo Lo - A contar desde el 1.0 de 

Enero de 1928, I,os funcionarios del or1",n judicial 

Art. 5. o Los Relatores de la Corte Suprema y 

los de las Cortes de Apelaciones, tendrán un au­

mento de dos mil pesos ($ 2,000), en BUS B'UelJdos 

por cada d'os años que permanezcan en dic'hos 

cargos. Para este efecto se computarán los años 

que hayan servido en cualquiera Corte de Apela-
I ciones en estos puestos, y serán de abono para 

que a continuación se expresan, gozarú::l de los ¡ los Relatores de la Corte Suprema los años Bervi-
~i¡¡:uicntcs emolumentos: . dos como Relatores de las Cortes de Apelaciones .. 
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En nin~ún caso el suel'do total de un Relator I rritorio jurisdiccIonal de cada uno de estos 

de la Corte Suprema o de una GOTte de Apela- i Juzgados. 

ciones, computad@s los aumentos bienal,es a que I Articulo 11. Los emolumentos de los funcio­

se rofiere el incIso anterior, podrá eX'Ceder de cua- ¡ nalrioo del orden jUd5cial, ¡que hubieren sido 

renta o de treinta y seis mil pesos anuales, res-: equiparados a los Jueces de Letras para la de­

pectivamente. Itermlnaclón de sus sueldos, no sufrirán modifi-
Art. 6.0 SU'prímese uno de los juzgados de caciones en su cuantía. 

Letras de Mayor Cuantía en San Fernando, Curi- Artículo 12. No se efectuará el pago de nin­

có, Concepción y Territorio de ~IagaHanes. La su- guna jubilación dI" Ministros de Corte, mientras 

presión de aqueolIos juzgados que están actual- no acrediten haber concurrido al fallo de las 
m,ente servidos, se hará efectiva no proveyendo las 

vacantes, que se produzcan o se hayan producido 
antes de la promulgación de la presente ley. 

Art. 7.0 Suprímense los juzga'dos de Letras 

de Menor Cuantía, de Iqulque, Antofagasta, Tal-

ca, Linares, ChilL'tn, Concepbión, 'l'alcahuano, Le­
bu' y Osorno. 

Redúcese el cuatro el número de los jueees 

de Menor Cuantía de Santiago, y a dos el de Val­

paraíso, debiemlo funcionar en estas ciudades, en 
cuanto sea posi'ble, en locales que est<'n vecinos. 

Establécese un Juzgado de :!'.lenor Cuantía 
en !ft Comuna de Viña del Mar. 

Suprím-ese un Juzgado de ::'Ilenor Cuantía en 
la Comuna d_e Viña del Mar. 

Supr[mese una plaza de Secretario de la Cor­
te de Apelaciones de Santiago. 

Esta supresión se hará ef-ectiva una vez que se 
produzca la primera vacante. 

Art. 8.0 ~,os presidentes de las Cortes de 

Apelaciones distribuirán, por sorteo, entre los juz­
gados que subsistan. los asuntos de que hubier€n 
estado conocIendo los Juzgados que se suprimen 
Donde quede un solo JU2lgado, éste continuará co­

nociendo de los asuntos del Juzgado suprimido. 

En l¡;luaI forma distribuirán entr€ los Juzga­

dos de Letras de Menor Cuantía, IOl;! juic'ios o ne­
gocios que, en razón de las disposicio·nes de esta 
ley, dejen de ser del conocimiento de los Juzgados 
de Letra.'l de Menor Cuantía. 

Artkulo 9.0 Respecto de los asuntos pendien­

tes en los Juzgados ·de Menor Cuantía que se 

hayan suprimido, regirán las disposiciones le­

gales qUA estaban en vigor a la fecha del De­

creto-Ley que les dió existencia. 

causas en lOS casos contemplados en los ar­

ticulos 180 y 181 del Código de Procedimiento 

Civil, respectivamente, sa,lv,o qu'e comprueb'en 

Imposibilidad físIca u moral para hacerlo. 

Artículo 13. 'l'oda persona designada para 

un cargo o empleo jUdicial rentado, y todo em­

pleado o funcionarIo judicial rentado que fuere 

nombrado para desenlpeñar un puesto que le 

obliga a cambiar de residencia, tendrá derecho 

a que sC le abon!o: el Import-e c.el pasaje perso­

ual y el ele su cl!>nyuge e hijos menores y d€: 

flete del menaj() por un peso que' no excceda de 

diez toneladas do carga ni de quinientos kilo­

gramos de equipaje, según reglamento que dic­

tará €I Presidente de la RepúbUca. 

Tendrán, adiemás, derecho a pedir como 

adelanto de >lUS sueldos, una cantidad equiva­

lente a clos meses dc sueldo, que se les des­

cóntarú, por cantidades iguales, en el plazo de 

un año, de sus respectivos ernolum€ntos. 

Artículo 14. La.s disposiciones de la presen­

te ley no afectarán, en nIngún caso, el orden de 

pref€rencla que tengan en el escalafón judicial 

los funcionarIOS a {lUe ella se ,"efiere. 

ArtícUlo 16. Establécese un impuesto fiscal 

por cada eSCrltul'a que otorguen los Notarlol!, 

con arreglo a la siguiente pauta: 

Notarios d€ ciudad '!abecera de depar-

tamento .. . . . . . . . . . . . . . . $ 2.00 

Notarlos de ciudad cabecera de provin-

cia .. $ 3.00 

Notarios de ciudad asiento de Corte. $ 4.00 

Notarios de :Santiago y Valpara!so. $ 5.00 

Este impuesto se pagará en estampillas en 
En Santiago y Valparaiso la. distribución; el registro, al lado (l al márgen de la firma del 

de los asuntos pendientes en los Juzgados su- Notarlo. 

dente de la Corte de Apelaciones respectiva. 
el impuesto de papel sellado y estampillas de lo. 

primidos, >lerá hecha por 801'teo por e1 Presi-
ArUculo 16. Fijtlse en la. siguiente forma 

Articulo 10. El Presidente de la República 
Instrumentos qUtl a continuación se indican: 

oyendo a las respectivas Cortes de Apelaciones 
y a los Colegios de Abogados, determinárá cuá.- Protesto de letras ..... " .. $ 10.011 

let; de los actuales jueces de menor cuanUa Certificados expedidos por los Conserva-

de Santiago y de Yalparaíso, deben continU'ar dores .. .... $ 1.51t 

desempeñando sus cargos, y cuál debe dese!llpe- Copias y certificados que expidan lo~ ar­

ñar el .Tuzgado do; Viña del Mar, y fijará el te- chiveros judiciales en aquellos luga-



SES~ON EN 127 DIE DICIEMBIRE 481 

res en donde ejercen su profesión se- 3.0 De los siguientes informes de Comisio-

paradamente de otro oficio.. .. .. $ 1.50 nes': 

Articulo 17. El mayor gravámen que sobre 

.os Impuestos actuales significa esta ley, será 

de cargo exclusivo del reslJectlvo funcionario. 

El Notarlo, Conservador o Archivero, que 

burlare 10 dispuesto en el inciso precedente, 

será castigado con la pérdida de su empleo, sin 

perjuicio (le las demás sanciones legales. 

Artículo lS. Esta ley reg-irá desde la fecha 

de su publicación ~n el "])iario Oficial". 

ARTICUIJOS r.rR.\~SITORIOS 

Artículo 1. o Los funcionarios y empleados, 

Cjue queden cesantes a vlrtuc1 de las prescrip­

done" de esta ley, podrán acogerse éL lo dis­

pu'esto en la Ley N. o 4113, ampliada por la 

Ley X, o 4156, de 4 dc Agosto de 1927, en lo 

refflrente a la cesantra, y tendrán preferencia 

para ser nombrados para puestos análogos, si 
se interesaren. 

Los Jueces de menor cuantía o los Secreta­

rios de los .Juzgados de Letras de Mayor Cuan­

'tía, que sean abogados, y los archiveros, tendrán 

derecho preferente a fIgurar en las ternas que 

se hagan para proveer Jos C'1rgQ~ ile jlJ('Pei'I, 

Artículo 2. o Los relatores en actual servicio 

g-o=rán desde el 1.0 de Enero de 1928, del au­

mento que a cada uno les corresponda, en ~on­

formidad a lo dispuesto en el artículo 5·. o de 
esta ley". 

Dios guarde a V. E;.~. Francisco Urrejo­

la.--Jullo Echaurren O., Pro-Secretario. 

'Santiago 24 de Diciembre de 1927.-En se­

sión de fecha 23 del presen te, la Cámara de 

Diputados tuvo a bien aprobar el siguiente pro­

yecto de reforma de sU Reglamento interior: 

PROYE'C'DO DE AlCUIDRLDO: 

Honorable S€nado\ 

Los empleados públicos de nombramiento 

del F""sidente de la República 'Ü nombrados por 
autoridad competente, que redben el 'pago de 

sus servicios en virtud de aranceles o derechos 

establec:dos a su favor ,por las leyes orgánicas 

correspondientes, han quedado excluídos de los 
tenefidos de la Caj,a iNadonal de ,E,ffiIpleados PÚ­

blicos y Periodistas por resolución de'l Consejo 

Directivo de esa Caja. Esta reso!ución está fun­
dada en que el üecreto-Iey que 'la organiza no 

ha determinado la manera de' fija'r la renta de 

estos funcionarios. 

Con el dbjeto de salvar este inconveniente, 
el honora'ble Diputado üon Beni'gno Acuña for­

muló una ,moción en que inicia un proye'cto d'e 
ley que da derec,ho a estos empleado,s para aco­

gerse voluntariamente al régimen de la referida 

institución y determina, al mismo tiem,po, las 

cir'cunstancias y 'modo de 'Llevarlo a efecto. 
La Comisión informante d~ la Honorable 

Cámara de Dputados, oído el señor Director de 
la Caja, introdujo a la pro,posición del honora­

ble Diputado diversas ,modifieaciones, las que 

fuerQn a(''lptada,s pOT la HO'Doral>l .. Cámara. 

Vuestra CO,misión de Goibierno, por Su parte, 
acoge favorablemente el ,proyecto en informe, 
por ,cuanto estima de toda justicia que los e,m­

pleados ,públi'eos 'que, ,por ,diversas ,razones, no 

recilben üel ,Estado una remuneración 'deter­
minada, ,puedan Igozar de las mismas franqui­

cias de que disfruta el resto ,del personal ad­

'llinistrativo de la Relp,úbliCa. 

Respeüto a la forma cómo se calClulará la 
suma quoe se presumirá como renta ry ha üe ser­
vir de base para regular los descuentos y 'bene­

ficios 'que' recibirán los empleados acogidos a loe 
derechos confe¡idos Ipor el ,proyecto ,de !Ley en 

estudio, encuentran acertada la idea de ceñirse 

a la declaración que' haga, ,para e.st'e efecto, el 

interesado, declaradón ¡que ha de ser ,calificada 

"Artículo único. Agrégase al artículo 24 y determinada por el Consejo de la Caja, y no 
dd Reglamento el siguiente inciso: 

"Lascornisiones unidas podrán sesionar, a 

lo menos, con tres de los miembros de cada una, 

y hará de presidente el que lo fuere de alguna 

de ellas, según el orden de precedencia que se 

fija en el >trUculo 22, o, en su defecto, el que 

designep los miembros presentes." 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de V. E., en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 134 del Reglamento de esta Cámara. 

Dios guarde a V. E. --J. Francisco Urrejo­

la. -Alejandro Errázuriz M., Secretario. 
, 

excederá, ,en ningún caso, de tréinta y seis ,mi! 
pesos anuales. 

Contiene, además, el proyecto en el inciso 

final de su artículo t1nico una dlsposiclón enca­
minada a establecer la for,ma <en que el Flaco 

deberá cubrir lacorulribuci6n üel 4 010 que le 

Impon<e la ley respecto de los empleados que 
se acojan voluntariam'ente al régimen de la Caja. 

A este efecto, &l dispone que ésta Ipresentaxá 

al ,Presidente de la R8\Pública en e,l mes de Mar-

110 de cada año, la nómina completa de los aco­

gido's, 'con in,dilCaclón de sus rentas re.spectivas 

1 a fin de 'que la suma correspondi·ente sea con-
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'lUltad::t en la ley de presupuestos del año si- un::t solicitud sobre reha,biliüvción por haber per-
guiente. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión dl' 

Gobierno tiene a honra recomendaros la a,pro­

hación del ,proyecto en informe en los mis,mos 

términos en que ha sido formulado ,por la Ho­
nora bIe ,Cámara de Diputados. 

Sala ele la Comisión, a 26 de Dicie,mbre de 
1927.-R. ~Icdina Xeira.-Hobcrto Sánchcz.-AI_ 
freJflo Piwonlm.-~Ianucl Cerda ~I., Secretario. 

Honorable Senado: 

<..a Honcr&ble Cámara de Diputados ha apro_ 
bado recientemente un proye-ctJ ele, acuerdo, por 

el cual se concede a la institución denominada 
"Sociedad Cosmopolita de Socort'os "T:1',1105 de 
Vii'la -::le! :\Tar", el p,ermiso nei:! ~.s2XJ) para q:{(. 

pU(:da CO'1'5(r-'8r la 'posesión de un bien r:1Íz de 

su dú!11inio. 1.. ~)icado en esa ciu léL1. 

Im,puesta vuestra Comisión de Legislación 

y Justicia de la solicitud y de'más ante,c.edentes, 
origen del proyecto en informe, tiene a honra 
recomendarlo a vuestra aprobación en la forma 

en que 10 Iba hecl.·o la Honoralble Cámara de 
Diput,ados. ;'jI'''! 

Sala del la Comisión, a '" de Diciembre de 
1927.-A. Cabero.-Nicolás Marambio M.-liuis 

Enrique Concha.-F. Altanúrano Z., secretario. 

Honora;ble Senado: 

Vluestra Comisión de Constitución, Legisla­

ción y JustJ.cia ha tomado en consid.eración un 
proyecto de acuerdo despa·clhado por la Hono­

rabIe Cámara de Diputados por el cual se' con­

cede a la corporación denominada "Iglesia Elvan­

gélica Alemana de Va1paraíso", el p'ermiso Te­
querido por el artículo 556 det Código Civil para 
conservar, ,hasta por cincuenta ,.años, la pose­

sión de un ,bien raíz que tiene adquirido en esa 
ciudad. 

Con este motivo, Iha podido comprobar que 
se encuentran en for,ma los antecede'ntes acom­

pañados y que sirven de fundamento al proyecto 
en informe, por lo cual tiene a honra 'recomen­
darlo a VUE-str.a B1probación, en los mismos tér­

minos en qtue viene formulado. 

Sala de la Comisión, a de Diciembre 
de 1927.- A. Cabero.- Nicolás Marambio M.­

!mis Enrique Concha.-F. Altamirano Z., secre­

tario. 

elido su calidad de ciudadano ·chileno 'con mo­

Uvo de haber aceptado distintos ·empleos de Go­

biernos extranjeros durante la vigencia de la 

Constitución Política de 1833. 
So bre este particular, el artículo 9.0 de la 

.constitución antes citada ·establecía lo siguiente: 

"So pierde la ciudadanía: 

4.0 Por admitir e,m!pleos, funciones o pen­

siones de un Gobierno extranjero sin especial 

permiso del Congreso. 

Los que por una de las causas menciona­

!l¡¡S en este artículo hubieren pE'rdido la calidad 
ele ciudadanos, podrán impetrar rehabilitación 

del Se·nado. 
La Constitución actualmente v~gente, in­

nov0 a este resp8'cto, disponiendo que solamente 

ge pierde la nacionalidad chilena 'por el Lecho 
de prestar servicios durante una ·guerra a los 

enemigos de Cihile' o de sus aliados. 

Al ·efecto, dice su artículo 6.0: 

"!La na;cionalidad chilena se ,pierde: 

3.0 Por prestación de servicios durante una 

guerra, a enemigos de Chile o de sus aliados. 

Los 'que 'hubieren perdido la nacionalidad 

oh.ilena por oualquiera de las causales estable­
cidas e'n este artículo, sólo podrán ser r€-habili­

tados por ley". 

La modificación o enmienda que se deja 

llipuntada, no altera, sin embargo, los efectos de 

los actos ejecutados con ante'rloridad a su esta­
blecimiento. como es el >caso ,del señor Coles,quien 

aC<'lptó 'Y deselmpeñó seis 'cargos 'dependientes de 
Gobiernos extranjeros en e'l período de tie'm;po 
com,prendido entre los años 190'5 y 19'23, sin la 

Iprevia aJUtorizaiCión d·el Con,greso. 

>Los informes emanados de las autoridaJdes 
ad'min,istrativas, inlfor,mes que rolan en el respec­
ti:vo ,eX'pediente, mani.fiestan que el señor Co'les 
es un miemhro distinguido de la colonia británi­

ca residente en Concepción, y además, un coope­

rador entusiasta de toda iniciativa de progreso y 

bien público. 

La Comisión de Legislación y Justicia, im­

puesta de estos antecedentes, estima equitativo 

rehabilitar al sellor Coles en su carácter de ciu­

dadano chileno. 

Al;!oret bien, ha quedado establecido que, en 

este caso especial, la pérdida de la ciudaq,anía se 

produjo en virtud de las dis'posicion€s de la Cons­

titución de 1833. 

PO!' lo que neto," al procedimiento de la re-
Hono¡'able S,enado: 

habilitación, ésta exigía el pronunciamiento del 

El súbi'1'>to británico nacionalizado, don Sa- Senado, al par que la Constitución actualmente 

muel G. Coles, ha sometido a vuestro estudio' en vigencia, r,equiere para ella de la dictación de 
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un" ley, o sea, de la intervención de ambas ramas PROYECTO DE ACUERDO: 

(,el Cong-reso XacionaL ArLícl110 La Concédese a la institución deno-

LCl regla, del pro'cedimiento establecida por la minada"~,ode(l¡lel Unión ele Carpinteros y 'Eba 

Constitución del 3:1, caducó juntan1ento con la de~ nlst<ls eh: Conc811ción", con personalidad jurídica 

rO:~'(Lci(j!l de ese Có'dilgo. No puede, pues, ihaeérsela otol'g-:u1a por decreto N.O 1:289, de 29 de Abril de 
rC-J,1\~ir V:lra, reso1ver el ICDBO en informe, aún la04, expC'(1illo por el ),rinisierlo <le Justicia, el 

cuando C'ltO sc) haya producido bajo el imperio de '1 pcrmüio rec[uerWo por el artículo 556 del Código 

~IJS dislJo~i.ci()ncs. Civil, para qlle pueda conservar, hasta por 50 

Dentro del r,'!:dmcn de la Constitución d,,1 aüos, la po,sesión dcl sitio ::-.1.0 101 d€l ex-Club 

25, l.t intervención lJa"-~ticulal' ,del Sonatlo ha quc- Hípico de Concepción, que se encuentra ubicado 

(lado refc'l'ida Ílnicanlente a las rehflbilitacioJ1e.s do dentro de los siguientes deslindes: al Norte, sitio 

Ii: c:tlidad de cIudadano con derecho a sufragio, X.O 103; al Sur, sitio ::-.1,0 99; al Oriente, sitio N.O 

(1e cunformidad a lo dispuesto en su 3.l"tículo 9.0. 102, Y al 'Poniente, ca]]€ Aníbal Pinto. 

La Comisión de Legislación y Justicia estima Artíeulo 2.0 Apliques€ a rentas generales de 

que en las condiciones relacionadas cabe estarse la Kación el importe del comprobante de ingreso 

al pl'Ocedimiento más amplio y eficaz, cual es la a la Tesorería Fiscal de Concepción, N.O 002407, 

dictación de umé ley, tanto más cuanto que es d€ 12 de Diciembre de 1927. 

este el modo de r€solver, dentro ,de las di1\posicio- Sala de la Comisión, a ... de Dkiembr€ de 

nes vigentes, el caso análogo de pérdic1a de la 1927,-A. Cabcro.-Xieolás Manunbio )I.-Luis 

ciudadanía. Enrique eoneha.-l<'. Altalllirano Z., secretario. 

En esta virtud, la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia tiene a honra recomenda' 

ros la ap'rnbación d€l sigui€nte 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Rehabilítase al señor don 

Samuel George Coles en la calidad de ciudadano 

chileno, que le fué conferida por carta de natu­

ralización de 19 de Agosto de 1896, y que t'i€ne 

perdida por haber admitido, sin especial permiso 

del Congr€so, empl€os de Gobiernos extranjeros 

durante la vigencia de la Constitución d€ 18'33. 

Sala de la Comisión, a ... de Dici'embr€ de 

1927,-A. Cabero.-Nioolás Marambio M.-Inús 

Enrique Concha.-F. Altamirano, secretario. 

Honorable Senado: 

Acogiéndose a la ley núm€ro 4124, de 30 de 

Junio de 1927, don Lisandro C. dtl Canto, en su 

caráeferde Presidente de la Sociedad "Unión de 

Carpinteros y Ebanistas", domiciliada en Concep­

~ión, ha presentado una solicitud con la que pide 

<:1 permiso requerido por al Código Civil para 

conS€rVaT la posesión de un bien raíz que tiene 

adquirido en dicha ciudad, acompañando la co­

rrespondiente boleta de depósito en arcas fiscales 

por la cantidad de $ 500. 

De los anteced€ntes acompañados consta que 

la institución referida goza de personalidad jurí­

dica, como asimismo su d€recho de dominio so­

br," ,,1 inmueble en referencia. 

En mérito dc estas consid€raciones, vuestra 

Comisión de Constitución, Legislación y Justicia 

y de Reglamento, tiene a honra r€comendaros la 

ap'l'Obación del siguiente 

Honorable Senado: 

La Comisión de Obras Públicas y Vías d€ 

Comunicación ha tomado conocimiento del pro­

yecto de loy, remitido ,por la Honorable Cámara 

de Diputados, €n que se autoriza al Presidente de 

la República para contratar un empréstito que 

produzca la' suma de dos millon€s tTescientos 

mil pesos, d€stinado a los estudios, construcción 

e inspección técnica del camino de Punta Arenas 

a Puerto Natales, en la sección Morro Chico a 

Casas Vi€jas. 

Este empréstito, que podrá ser interno o ex­

t€rno, se contratará a un tipo de interés no su' 

perior al 8 por ciento anual, y su amortizaC'ión 

acumulativa será del 5 por ciento. Su se'rvicio 

se efectuará con la suma de tr€scientos mil pe­

sos que se retendrá, anualmente, de las r€ntas de 

caminos del Territorio de Magallanes. 

Para la conservación de €sta vía se estable­

ce en el proy€cto en informe una contribución 

d€ peaje cuya tarifa será determinada por el Pre­

sidente d€ la República en el reglamento qU€ 

dicte para la aplicaCión de la ley. 

Las razones en que se funda el proyecto en 

estudio son sobradamente justificadas: Puerto 

Natales es uno de los c€ntros de mayor importan­

cia comercial dentro del Territorio de Magalla­

nes; su población obrera, que alcanza a más de 

cuatro mil hombres, se encuentra compl€tam€nte 

aislada d€ la ciudad de Punta Arenas y fuera de 

la vía maríti'ma, sumament€ ext€nsa y dificul­

tosa, no existe otro med:io de comunicación entre 

ambas poblacion€s que una servi,dumbre qU€ los 

habitantes de Puerto Natales se han visto en la 
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necesidad de conseguir a través de la República 

.. .'\..l'gentina. 

Este medio de comunicación adolece, como es 

natural, ele una serie de dificultades, ya que el 

transporte efectuado en tales condlciones se halla 

somethlo al control de b.s autoridades argenti­

l13,S en cuanto a aduanas y vigilancia en general . 

. AiP8_rte de lo anterior, cahe 'hacer presente la 

situación que s'e pre~8nta al G-obicrno para t~'as­

ladat' tropas a Puerto :\'a tales, en donde los mo­

"in1ientüs subvf'rsivos son frecuentc~, debido a la 

distancia y aislamiento en que se encuentra esül 

ciudad. 

Al recurrir a la servidumbre argentina con 

el o,1>jeto indicado, el Goibierno se ve en la nece­

sida,d de solicitar, en cada caso, el paso corres­

pondiente de las autoridades federal€s. 

Todas estas consideraciones han inducido a la 

Comisión a recomendaros la aprobación de,l pro­

yecto en informe, sobre todo si ~e considera que 

el camino cuya construcción se solicita, ha sido ya 

empezado. Se €ncuentran hechos 3 112 kilómc­

tras de calzada, dos puentes y 21 kilómetros de . 
zanjas. Se han rosado, además, los 1>osques de 

toda la sección Morro Chico, que es el punto ini­

cial de esta vía de comunicación. 

El servicio del empréstito, cuya contratación 

se autoriza, se efectuará con la suma de tres­

cientos mil pesos, la que será retenida, anualmBn­

te, de las rentas de cam'ÍllOs del Territorio de Ma.­

ga'llanes. 

Dichas rentas alcanzan a un total de 714,000 

pesos, quedando, en consecuencia, la suma de 

$ 414,000 que permiUrá atender, en debida for­

m.a, la conservación y reparación de los demás 

(·.aminos de ese Territorio. 

Para. costear la· .conservación de la nueva v!a 

proyectada se establece una contribución de peaje 

cuya tarifa será fijada por el Presidente de la 

República. 

Respecto de la inversión de la suma que se 

ohtenga -del peaje, ruparte del objeto antes indi­

cado, la letra c) de: artfcuilo 6.0 del pToyecto 

dispone que ella podrá ser destinada, en el mon­

to que fije la Junta Especial de Caminos, a gra­

tifiear al personal de la Inspección de Caminos y 

del Cuerpo de Carabineros, que tenga a su cargo 

el cübro de estas cantidade·s. 

La Comisión, consecuente con acuerdos ya 

adoptados en materias semejantes al proyecto 

en estudio, cree que estas gratificaciones no tie­

nen razón alguna que las justifiquen, desde el mo­

mento en que los servicios que se pretenden gra­

titicar se encuentran dentro del marco de las obli­

/5acü;mes del personal encargado d'e prestarlos, el 

cual tiene, precisamente, asign3ida una remunera-

ci6n por esfos trabajos. Por ,este motivo, estima 

conv-enientc suprimir la disposici6n '8n referencia . 

Como una manera de mantener un control 

más ""nieto .. n los fO\.l(los que se obtengan por 

la contrihución de peaje, la Comisión cree ll~'nf,~­

ribh: que ~strt:s cantidades sean c1el10siüH1:ls l1nica~ 

mente en la Oficina de la CajQ Nacional de Aho­

rro~:, suvr~rni{'>ndo la dispos:ciún del ,-~rLículcJ 1.0, 

que- !>crn1it €' hacer estos depüsitos en una in:sli­

t uc~ün b;~ncari.1.. 

J)? :1 cu;~)~·:~ '1 con lOS fUIH1anH~ntos C'xpr(-'s:ld os, 

la COlllL<úl1 ti€ne el honor de l'ecoTI1C'r,.d;"l.l'o:.5 1:1, 

aprulluclón L11....'1 pruyecto en info:.'m>c, en ~os t:'::l" 

minos cn que> se halla formulado, con las mod;fi­

caC'iones a que s€ ha hecho referencia, y que pue­

d8ll resumir~'ic >Bn la fornul: Siguiente: 

S" suprime en la letra 1» del QrtfcuIü 6.0, la 

frase que die.?: ji ••• pudiéndose gratificar al per­
sonal d'J la Inspección de Canl:inos y del Cuerpo 

de Ca,'abineros de Chile, que se ocupe ('n estas 

funciones, ('n ¡" forma que determine la .Tuntn­

Esp('cial de Caminos." 

IHe,,"njllázase la frase del artfcul,o 7.0, que di­

ce: " ... que se abrir;l en una institución bane.aria 

de primera clase en la ciudad de Punta Arena.s 'O 

en la Oficina de la Caja Nacional de Ahorros", 

por l']. siguiente: " ... que se abrirá "n la OficiWt 

de la Caja Na.elÍonal de l<\lhorros en la ciudad de 

,Punta Are'nas". 

Sala de la Comisión, a... de Diciembre de, 

1927.-Pcdro Opazo Leteliel'.-,\bralmID Gatiea 

S.-S. ~>avia.-Eduardo Salas P., secretario 

de la Comisión. 

l.-FOMEXTO DE LA INDUSTRIA DFL CAR. 
BON 

El señor OYlARZUN (Pl'esidente).- Solici­

to el asentimiento uná,nime de,] Honorable Sena­

do para considerar, ant'es de la ·hora de los in­

cidentes, algunos puntos que han quedado p,en­

d1ent'es del proyecto sobre fom'ento de la indus­
tr:a del carbón. 

Si no hay inconveniente, quedará as! aeor­

dado. 

Acordado. 

El señor SmCrRE''DARIO.- Al discutirse en 

la sesión cor're'spondiente el artículo 1.0 d'elpro­

yecto sobre fomento d'e la industria del earbón, 

se aprobó la idea de substituir ese artrculo por 

los dos que propuso ,e,1 honorable señor N:1íñez 

i l~orgado. Al di8'cutirse el segundo d'e los al'lJcu­

: los propuestos por 'el honorable ·Senador, se 

¡ aprobó el inciso primero y el IN.o Lo, siendo re­

I chazado el resto del articulo. Después d,e haberse 

rechazado e<sta 1íltima parte. y aceptado el reti­

! ro de la indieación que habla formulado el hQ-
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norable 8eí10r Xúñez 'Margado, -el honorable se- ,si no se hace observación, 'quedará acorda­

flOl- .1Ilarambio solicitó que se reabriera -el deba- do suprimir la parte del artículo 1.0 que está 

le SO))1"8 la primera parte del artículo, a fin de en conü'adicción con el contexto general de la 

amoldar I~L resolución del Senado a los acuer- ley. 

dos (oruados respecto del a'l'tículo 1.0 A esta pe­

t'h'i,t,]\ ·~-;e O[nlSO 'el honorabl,e :-..eñür Urrejola, y, 

Queda así acordado. 

IDl s'-11Or SECRlETARIO. También qU€-

(-'TI consecuellcia, ('1 8cnauo no pudo pronunciar- dal'on pendi'cntcs el N.O 5.0 del arU'culo 7.0 y 

~c ~~o!)r(' este punto. 

j';1 S"Ü'Jl' OYXEZUX (Presidente).- Por 

(-ons'~·"i~ntE', "~,-ía nlf'nester reabrir el debate :so­

hre el ~utíCl1;O 1.0, porque de otra 'manera no 

IHHlrá tramitarse el proyecto. 

IEl sE'üor :\IATIAMBIO.- ISe trata únicame'n­

t~ de salvar ,,1 error de que una misma disposi­

ció" a¡'"rezca en dos artículos diferentes, de ma­

n Cl'(L que habría que eliminar uno de ellos. 

'El señor OY"\.RZD:N" (Presidente).- 'Si no 

¡;:lj' inconveniente, quedará aeordado r,eabrir -el 

dcb:=t~:e sobre el artículo 1.0 

."Acordado. 

'id !'c,ñor L'RTIEJOLA. - Yo me opuse ,en 

aquella ocas'ión a que Re r,eabri-era el debate so­

h'e el artículo 1.0 por razones que creí y aún 
("('0 "tenrlillle" pues yo atacaba el proyecto por 

"'1 1:>(\",,>, pClr n:an to no acepto la intro'misión del 

E'<;-¡clo ,pn lps nE'go~iüs particulapes, ni el esta­

¡',p",micnto (l" un fuC'rte impuesto sobre el pe­

irú:t'o, ('.spc'cialm,pntc desde 'que ya está en vi­

~:('JH'i" l'l impuosto sobre 'el carbón extranjero. 

¡ '(')'0 ])l1e"[o qu-C' el proyecto ha sido ya aprobado 

~'"!l :'~'("nC'r~l y pn }larticular, no m-e cabe más que 

(1 eej JL:~ r los hecho,~; consunlados, pues de ningu­

",c ma'1era deseo ol)staculizar la labor del Se­
n:lllO que res])ecto de este proy,ecto es OIbra de 

casi la unanimidad de sus miembros, ya qu-e con-

el mislllO 1:-;.0 del artículo 13.0 hasta que el Se­

nado so pronunciara sobre los artículos 18.0 y 
ID.o 

l';¡ número 5.0 del artículo 7.0 dice: 

"Diez millones de pesos que se entregarán 

" a la Caja de Fomento Carbonero para Jos 

efectos del artículo 18.0". 

y el N.O 5.0 del artículo 13.0 di-ce: 

"Con las sumas pagadas a la Caja por int€­

" rés y amortización de los préstamos, a que se 

" refi'e-re el artículo 18.0" 

IEl señor OYARZUN (Presidente).-¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Sin debate, se dieron tácitamente por aprOo­
bat:os. 

,Si no se pide 'Votación, se darán por apro­

bados los númerus (jue se acahan d,e leer. 

..I.\col'daclo. 

j~1 se ,-, O!. SmCTIE'TARIO.- Igualme.nte que­

Jó )l(m'l1icnle el artículo 24.0 con una indicación 

formulada por el serlOr Xúñez IM-orgado para 

sClmj.tUj¡· la cita: "1932" por la d'e "1930". 

El a.rtículo 24.0 dice 'como sigue: 

Art. 24. IIa"tael 31 de Diciembre d€l año 

1932, -el der-echo aduanero sobre petróleo d€sti­

nado a motores Diesel b semi-Di-esel, queda fí-
tél ,(¡lo con mi voto en contra. ! jado en 3 pesos por tonelada métrica. Después 

De modo, pues, que na me opongo a la re- I de ,esta fecha, re'girá el derecho que resulta de 

considerClc:ón solicitada por el señor Presidente. i la aplic:tc:.ión de lo dispuesto en el inciso b) del 

El ~eñor COXCHA ('don Luis E.)- Ruego '1 artículo 2.0 

al seí'ior Secretario 'quiera decirme qué suerte _ El señor IOYARZUN (Presidente).- En als­
corrió la indicación que formulé r'espedo d-el cusión el artículo, conjuntamente con la tndica-

artlGulo ] 8.0 ción. 

E~ señor SEORE'DARIO.-'---- El artículo 18, 

P''2:-101' Senador, fué envia-do a Comisi6n 'conjun­

~:¡men'cc con el artículo 19.0, y ambos fueron 

;-1 pro 1Judos en lo- té¡'minos propuestos por la Co-

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

,E'i no se pide votación, se dará por aproba­

,do el artículo en la forma propuesta por ,el hó-

nJ.:.siC·n. ¡ norabI,e sellor ~úñ'ez l\1orgado. 

El sellOl' CABE'nO. - Según enUendo, la 1 El señor l\iARAMBIO.- Creo que lo mejor 

l'«'",,,n,,idcrnci(m solicitada tiene por obj'eto dar les el'Pjar rol artículo tal como está el proy,eClto 
al :li-'[íC'ulo ~.() una rpdarC'ción que esté má,s de 

"CUt'r,}" con la', i(leas de fondo ya aprobada'S. 
de; la Cftm;¡racle Diputados. 

g¡ seot"· iSII.i,\rA COTI'I'ES.- Muchos s'ena-
1<:1 ,;ellol- OYL\flZGX. (Presidente).- '1'ie- '(lorcs pens:tmos que ('.,te derecho debe regir por 

l~~ l',l;;-(Jll, '8u 8C':I10ría, ~r [Ld'enlú.s th·~ndc a ,elimi- nl1 plazo mrlS amplio. 

IV;' '''''1_ jl;¡rl,' c1<'1 nrtículo 1.0 lel scñoJ' OY,AI:Ze~ (Presidente). _ Si no 

i. AlgCm s('flor ,senador desea usar de la 'pa- hny inconve,nient0. se dar(, por desee'hada la in-

1:: 1·¡,,? dicación del honorable señor 'Núñez :\J:orgado. 
Ofrezco la. palabra. Queda desechada. 

('(1';1c10 el debate. Queda totalmente despachado el p'royecto. 
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2.-CEI>UIJA I>E IDEXTIn~ OBLIGATORIA 

El señor COXCHA (don Luis :E.)-Pocas ve­

ces yo me- alarmo ante los acontecimientos que 

~e produ{;f>n a diario, lH'ro en esta. ocasión me 

siento realmente alarmado ante la notiCiia que 
me ,coml,~nica ,el Directorio de mi partido e,n la 

ciudad de Concepción, por medio de la siguiente 

carta: 

"Concepción, 23 de Diciembre d,' 1 a2 7. Se­

ñor Luis E. Concha. Honorable Sena¡10r: El té'r­

mino de la fecha para dar cumplimiBnto a la 

ley de id{mtif,jcación llega a su fin, sin que ,el 

proletariado, se haya ])ercatado de ello. Ha ha­

bido falta de pUblicidad ])or ])ar'~~ del los e,ncar­

gados de este trabajo. Después de,l 31 del pre­

sente los ciudadanos caerán en 'm~lta por esta 

omisión. Los o breTos, 'en general, elcuentran di­

ficultades para sac~r su carnet dB una u otra 

manera. 

Ha llegado, pues, la ocasión de que usted 

y sus correligionarios de l'epresentación popu-

Todas las infracciones que se comprueben 

;serán penadas con b!s sancionJes establec:idas 

para el caso pOlo la ley que estableció como obli­

f;~atorio el u'o ele la cédula". 

Ademú" <18 estas noticias, que pueden 'e,sti­

m.'ll""';O casi oflcin lps, se n1C ha inforn1ac1o que la 

O'fl'cina de ]llc'nUficaciún de Santiago '?stú, eo­

uranl10 S !) pOlO cada cél1ula de identidad. 

Yo recuBl'Llo que cuando se l1iscClUó, a 1)1'in­

clpios del presente año, la ley sobre earl1et obli­

gatorio, se debatió largamente el punto relati­

vo al preDio del carnet, y si mis recuerdos no me 

engañan, rúe pareoe que el Senado aJ;ordó fi­

jar al carnet de menor un precio' de tres pesos, 

~stabJ.eciéndose también que habría una cédula 

de 'valor de :$ 2 O, que podríamos llama!' de pri­

mera clas,e. 

Por eso no 11'1e explico que en Santiage "e 

esté cobrando S 9 [¡al' cada carnet, comJ me lo 

he¡ ase¡rL~r".jo un honorable Senador, pU'osto que 

!:l ]('y 110 autoriza el cobro de tan subid::> precio. 

Esta noticia me ha sorprendido mucho, por-
lar, se po·ngan de acuerdo para solicitar de -qui,en que enti2<1<10 que lil ley, á que me h8 "ef-2rido, 

corresponda la prórroga más larga que pueda 'estal"~c" que el carnet de identidad ,'ería obli-
darse para el cumplimiento de esta Ley, y que 

la. Dire,cción superior amoneste en forma peren­

toria a los -encargados de su aplicaCión por sus 

preferencias. 

Uecientemente este Directorio ha -enviado a 

su Mesa Directiva a denunciar al señor Inten­

dente ele la provincia las irregularidades eJerci­

tadas por la oficina de esta ciudad. 

ltogam05 al señor Senador que se sirva pre~ 

tal' pronta atención a esta petición, que salvará 

a todos los obreros de onerosos desenlbolsos. 

Salud y trabajo.- :Ra,l~ Puga, presidente.­

GlnO. sanhueza, secretario". 

No bien me impuse de esta .comunicación, 

el!'contl'é en el diario "El Imparcial", que se pu­

blica en la imprenta de "El Diario Oficial", el 

siguiente aviso sobr.e la misma materia: 

"CED'GL..'\. DE IDEXTID.~ OBLIGATORIA 

Desde ,Enero empezará a multarse '1 las per­

sonas que no la tengan. 

El próximo lLunes 2 de Enero vence el últi­

mo pla:<o dado por el Gobierno a los habitan­

tes del país para obtener la cédula de identidad 

que ha sido establecida como obligatoria por me­

dio ele una ley especial dictada a principios ,del 
pres<ll'lte año. 

fExistiendo el firme propósito en el Gobier-

gatorio ,1',~Ll-= r' ¡ 1.0 de 'Enero de 1930 .. 

E: ';'.'Iiol· FCUlEXIQUE.- Yo tengo la mis­

ma imlw(>siún que ·Su ·Señoría. 
}<JI sellar C'OXCHA (don Luis E.)- Por ese> 

me ha sorprendido esta noticia que se me co­

mUl1Í'ca ele Concepción, según la cual h cédula 

de .identidad se hará. obligatoria desde el 2 de 

Enero vróximo. 

Bl seil.or ECHEXIQL'E.- ¿ De qué f·~eha es 

la última ley? 

El soñor CO::-i,,';R.A. (don Luis 'E.)- Fué die­

tada a principios de este año, aunque la fecha. 

precisa no he podido obtenerla. 

En todo caso, la verdaJ es ql:e esta o~)~iga­

ciÓ'n encuentra a los h2-bliaEtE:S del pa~s conlDl'e­

tnn1.ent,e desvre'vrniclos. En ningún diario se ha 

anunciado ,que ]1:1, ley empezará. a regir desde c~l 

2 de J<Jnero próxin,<i, ni se ha hec:ho propagan e]']. 

en favor d-e su cumplimiento. 

¿ Cómo sería posible, entonces,. que en los 

pocos días que faltan para terminar el aüo, to­

dos los habitantes del país pudieran o bLmel' su 
carn{'t (le identülad? 

A fin lle> salvar esta ~..:ituaei6n, ¡nc lJCl"lnlio 

rug,n' ~ Lt l\íE'sa que se sirva dil'ig'h~ oficio al se~ 

ñor Ministro del lnterior,-y ojCll:'L fuer" " nomo 

bro del SE'n~tc1o -- pidL"~ndolp U'n;':;:l .1 bi-2n ~:;us· 

pcn'{}'(\r 01 cuu1pHrni('nto llc~ l.~l lt.'y lJor illgll1108. 

no, de no da.r nuf'yo plazo para obtener la cé- mc.'~(',<-·. :1- i'in de no poner c;¡ pituaC'iún (]e i"'!.lH·{,­

dula, IO~J ,e,ara.bineros empezarftn a exigir en to- mio a ]a ~nl1H'Ju.;a 111ayoria d-e nuo:-:,tros c:ol1:...·il1da­

do 'Cl país, y desde la feCha anotada, la exhibi- dunos. Como he dicho, no se ha hecho pro));)­

ción del carnet a toda persona que les parez- gnnel,'t nlglln!t en orden :l 'lue dehe ,1;""'2 Clln,-
ca conveniente. p'Iim1811to :1. esta ley ;l partir del próxin10 1.0 de 
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Enero, si 88 que la ley así lo Ord€~l'a. pues ni 

,,~iqu~.el'a ;:.:e han pegado car~'81('.s en las calles, 

(>:Jll10 :-:.e ha hecho Cl'll las lej/(h; ~Je CU1'tiL'ter lHl­

:,:"ll['~r .... odas cu1l1G las de seglll'U obr-ero, :·ccl:uta~..; 

rEC'nl!)l<l:;~us, lLl DitaeiC¡Il ba.:tata, etc. Y hay que 

fi::,óxirnc. 

años un seryicio regular a ti.'<-l vés del Canal de 

Pananlú. E,st:t su bvenc.ión s-erá regulada en pro­

porción a 1" cantidad ele carga movilizada por 

las líneas resp-eetivas." 

El señor ]-!()I-i.QLE:~'~. )'I,-~ vornlÍtu enviar 

a. la )'J('~,,~ un contrapl'oyeeto a fin de que se to­

me ,en \:Uenta en la discusión l)articular de'!. que 

está en d-ebato. 

~Jor otra pal'~c, con lllOLÍVO de las aglomera' Las di\"ers:ls dispos'iciones de c,ste contrapro-

ciunes que en oScOS caEOS 28 producen en l¡lB 1'e- yecto pueden ser consideradas como indicacion-es 

p:u·ti,cionc:8 r~:::::})ccU'V3.S, los 111.Ú,;3 lH'rjuJicado~-; son d,el Senador que habla. 

El .o.eiíor OYAHZUX (~'residcnt-e). - Se va 

dar lectura al artí-culo 1.0 d-el contrap·royecto 

ios ubrel'us, pues las persunas que tienen alguna 

inlluencia, inmediatamente son atendidas €n las a 

Uricinas d·e Identificación. o natural sería aten- del honorabJ.e s-eñor Bó,lqu€z. 
lkr al público por estricto ord-en d·e lJIegada, sin El señor SF~CHE'I1A.RIO. - Dic-e así: 

l1dccr diferencia's u,e ninguna especie. " .. /~.Ttículu 1.0 r\uiorízuS8 al Presidente de la 
ltuego, pues, al señor. Presidente quiera Dr-

. República para invertir hasta cuatro miJ:]ones de denar que s-e envíe oficio al señor 11:inistro del I 

pesos anua'lrnente, en subvencionar a las corp.­lnkrior. pitliéndole tenga a bien prorrogar, si-
pañfas na'Cional-es d-e navegación .que mant-engan quiera por unos dos meses más, el plazo para 
un ser.vicio regulJar a tracvés del Canal de Pana­

obtener ohligadamente el carnet d-e identidad, si má o del Estrecho de l\lagallan-es al extranj.erQ. 

-es qu-e éste -empezará a r·egir elLo d-e Ene·ro Esta subvención s-erá regulada en proporción 

próximo, y no en igual feC'ha de 1930, como yo al tonelaje para eal'ga que dediqu-en las lín-eas 
creo. 

MI señor OYARZUN (Presidente). - Debo 

ohsenrar a'l honorable Senador qu-e habría con­

venienC:ia en no enviar el oficio a qu-e s-e ha re­
ferido Nu Señoría, mient;:as no sepamos a ciel).-

respecUvas al comercio con e'l -extranjero." 

Bl seüol' O Y.ARZUN (Presi'dente). - En dis' 

I cusion el artí.culo propuesto por -e'l honorable Se­

nador conjuntam-ente con el del proyecto. 

Ell seiior BARROS m:'!.RAZUHIZ. - Voy a 
C;," cierta lo que -esta'bllece la ley. permitirme dar lectura a una carta que he recj-

El seiior CONCHA (don Luis E.) - Sus- bido de un armador nacional con ref-er€ncia al 
pendo {'ntonc€s mis obscrva'cione,s hasta la se- I)royecto -en discusión. 
~:JL~n de rnañana, a fin de sabe.r alfJ.u~é atenel'nos. 

El señor OYA;RZUN (iPresic1ente). - ¿Algún 

se uor Senador desea usar tle la palabra antes d-e 
l.! orden del día '? 

Ofr-ezco la p:iluibra, 
'l'erminados los incidentes. 

Al entrar a la orden de'; día hago pres'ente 
al Senado que no ha lIe'gauo a kl, JUesa ningún 

otro presupuesto y qu-e corr<>spond-e, en cons-e­

cuencia, ocuparnos en lOS proyectos que figuran 

en la tabla ordinaria, 

Dice así: 

"Valpara!so. Diciembre 20 de 1927.----í3eiior 

don Alfredo Barros E - Cámara d-e Senado-
res.-Santiago. a 

EsUmado seiior y ~igo: En la prensa de 

hoy me he impu-esto d-e su petición para hacer 

inscl'tbir en "Lbla del Honorable iSenado -e'l pro­

yecto de subvencion-es a la Mar'inaMel'cante Na­

cional, y a este respecto ignoro si se trata -en -es­

te caso del proyecto de suhvención a las !lneas 

d-e vapores a ustrales o d-el proyecto Uamado de 

Protección a la :Marina :Vl-ercant-e Nacional, que 
3 .-SUB"~E!NCIOSES A CD':UPc\ÑIAS NAOIO- consulta una subvención de seis millones de pe-

NALES DE NAVEGAOION 

l'~l señor OYARZCN (PI'2s·idente). 

lTe~lJÚ~lde continuar 

sos anuales a fa.vor ele los armadores nacional.es 

Co- : que hayan mantenido por dos aiios o más un ser­

vicio regular ele vapore;, vía Canal de Panamá. 
la discusión particular d-el 

proyecto qu-e eoneed-e sul>v-eneiones a ci-ertas com­

pafiías nacionales de na v'egaciún. 

¡'Jl seiior SEORETARIO. - El artículo 1.0 
dice: 

Di:'l'c;:am<:'ntB interesado en 

. precumiendo que "S·crú, discutido 
este último, y 

proximam-ent-e 
por el Honora'blc Senado. me permito moe~star­
lo, enviúnc1o]f', l>ara su conocimionto, una copia 

de dos peticionc3 qUfJ la firma ha formulado a 
"Autorí'zase al PresiUente fle 1a República S. E. €l Pr-esidcnte de la República, pidiendo a 

]lara il1 vertir hasta dos millíoncs d-e p-esos su vez una subvención !laa!' el sorYicio regular 

(~ 2.000.000) anualm-ent·e en subv{>noionar a las de navegación que sostiene a la Arlgentina, que 

CorúlJaüf<ls Nacionales de :\-a:vegación que ha- ofrece hac.er exten::;¡ivo hasta Sia..ntü8 (Brasil), con 

yan mantenido o mantr.ngan por más d€ dos: es",,,la -en fl'Iont-evideo, ofrcchmdo, además, reba-
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jar las actuales tarifas de f1€tes y pasajes en 

vigencia d€S'de el Norte a Punta Arenas, en un 

veinte por ciento. 

Fuera d€ las dos p€ticiones a que me he r€­

ferido, de una "isita 'que hice a S. E. para ex­

plicar]e el alcance de nuestra proposidón, y de 

hab€rle envi::llclo coplas de nuestras peticiÜ'nes al 

Pr€i'li'dente de la Comisión de Hacienda de la 

Cámara de Diputados, no ha hecho la firma nin­

guna otra gestión para hacer prevalecer su pun­

to de vista, y por mrls que tenga yo el pleno con­

v€ncimiento del que el proyecto de Protección a 

la ;-'Iarina Mercante Naciona I no protegerá sino 

a una sola 'con1~Jaüía, si -es que todavía resulta 

realmente favorecida con ese proyecto; en cam-

que dispone de cI"éditos amplios a bajo lnt€rés 

y largos plazos, mientras que la nuestra debe 

desarrollar toda su fuerza con dineros propios 

o créditos bancarios, que son muy caros y pre­

carios por e'l corto plazo a que se conc€den, :\0 

es po~ibl"e -en esas condiciones exigir de los ar­

madores que afronten programas de largas y 

costosas inversiones, como las que demanda la 

construcción de barcof" y la ventaj'a ofrecida por 

el proyecto de ley, de conseguir préstamos ga­

rantizadoR por el l'Jstado hasta por el 60 por 

ciento del valor del barco, deja subsistente la 

obligación para el armadol', de dii,;]oner de la to­

talidc,d del valor [le ,'a construccI,m del barco, 

que dura do 15 a lS meses, y después de traer el 

bio, no hay ning-una dUda de qu.¡o ios s.¡orvicios barco al país deberá €sperar alg'ún tiempo más 

de vapores D través del Can::ll de Pa p,amá. son am­

plísimos y en comp<,ten'cia mundial, de modo que 

tampoco el selwicio nacional en nada podrá fa­

vorecer los interes€s generales elel país. 

No es mi ánimo criticar lo sactos del Go­

bierno, 'Ipero €n €st€ caso creo que Iha sido indu­

cido en error, pues él ha d€mostra,do €l deseo de 

proteger a la :;Vlarina IMercante Nacional que ha­

ga viajes al ext€rior, y así resulta incompr€nsi­

bIe que no se hruy<a tomado en cuenta nu€stra 

~ín€a a Argentina y Brasil, vía Estrecho d€ Ma­
galIanes. 

Esto eB por lo 'qU€ respecta a la part€ del 

proy€cto referente a subvenciones. a otra, la que 

trata del cI'lédito marítimo a base de 'garantía 

del Estado, no -es ta,mpoco adecuada al obj€to 

qU€ se persigu€, en al forma en i}ue se lha apro­

bado en la Cámara d" Diputados; si se des€a 

con ello fomentar la ad6sici6n y renolvaci6n de 

la flota mi'rcant€ con e~entos nuevos, y para 

ésto dispone que el Estado garaitizarú. empré'!ti-

para poder hacer las diligencias necesarias Para 

obtem,r ,,1 préstamo garantizado por el Est'lclo. 

Xo creo, por esas razones, que convendrá 

hacer uso de las facilidades de crédito en la for­

ma que seofrecen. 

Se ha cej<,hrado €n este puerto una Somana 

de la Marina :\Tercante, para estudiar los Hl-eclios 

de favorecer a la ]I;farina :\'[ercante ~acional, y 

se meg-ó a 'la conclusi6n de que en 'Vista de la si­

tuación general, no se creyó prud€nte aconsejar 

el pag-o de primas o 5ubvencion€s por ej' Estado, 

pero se p€dÍ'a, en cambio, una desgravación de 

algunos impuestos y gabelas que la recargan en 

demasía, pues son innumerables las cargas direc­

tas e indirectas que la afectan comparativamen­

te a cualquier otra industria, 

Nada se ha conseguido en ese sentido, lo 

que hace más doloroso a tocos los armadores 

nacionales la dictación de una ley que debería 

favorecer a todos en las medidas de sus es­
fuerzos, 

t9s el€stinados a lla adquisición el{> barcos hasta H€ creído de mi d"ber exponerl€ la situa­

por el GO por ciento del valor que les asigne una ci6n que se ha creado, para el caso de que usted 

comisión de peritos que se cread. eh el regla- se haya interesado en el problema de la Marina 

mento a dictarse para la aplicación de esa ley, l\Iercante Nacional y se encuentr,e dispuesto a ha-

Con <'sa di~lposición se esta,hlcee de"de lue- cer pl'<,~ente las \-crdaderas medidas que, en mi 

go que 'la flota mercante nacional actual no tie- experiencia y a.llogando :1 favor de los 1ntereses 

ne valor alguno, porque no SE' ('on::emDl~l en -el' ! generaJc:s del país, convendría procurar llenar. 
proyecto de ley que ;::>ueda servir ,le garantía p;:t­

ra conseguir préstamos que poklrían utilizarse en 
Pilli¡'>ndolp [lisr,ulpas pm' haberlo distraído 

d~; EUS nUn181'O:;;;:lS 0CU})aC'~ones, n1€ repito de U8-

la adquisición [le nuevos hac'cos, lo que conside- ; t"il afectísimo servidor y amigo ,_,\. TIlanchal'd." 

ro una anor.n:.dla, porque raí firrI1a tiene asegu- (¿lliel'O (1('j<ll' C'onsUtncia de 'que no ten$o es­

rada su 'flota C'H ~ 300,000, en las primeras c\lIU- pccial conocimiiCnto de este prohlema, y p01' eso 

pañlas inglesa:.; del Lloyc1, con pril_nas iguales a I me l¡ü11ito a z"ntregal~ a In, con~ideraciún del Se-. 
las que ~,e eo bi'an a los b3TC'OS nuevos, p!"u-eba 

evidente (~2 que a]g:ün valor repre.:::;enta, y no 

v€o por qu~: raz6!l no podrfa ,ser u:illizada d[tn­

dala en garantía al ,Estado conjuntamente con 

las Tlólizas de se¡;uros vigent€s sobre los 'barcQs. 

La principal fuerza dE' la :Marina Mercante 

inglesa reside, precisamente, en la facilidad d€ 

nado las iaiCas expuC'iltas en Ll carta él que he 

(18 t10 lectura. 

.Ademüs, {lpb0 1Tlanifcstar que ayer, J)oeo [J n~ 

te3 (le la sesión del Senado, el seüor ~Iinistro 

de Hacienda me manifestó que era materia de 

i estudio por parte del Gobierno la idea d" sub­

vencionar a todas las Compañías nacionales eu-
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~=======~r==============~======================== 
yos barcos hagan un servicio regular hasta el proyecto sea financiado, los miembros de la 

Brasil; lo que se hará por medio de _ un proyec- Comi,si6n informante que manifestaron su de­

to que 01 Gobierno presentará pr6ximamente. 

Dejo, pues, entregadas al estudio del Sc>nadr, 

las íd€CLS a que 'he hodho referencia, advirtiendo I 
que no me guía en esto otro interés que el de I 
consultar el bien público. i 

E1 sellar BORQVEZ. - Las principO!les di- I 
del I ferencias de mi contrO!-pro'yecto respecto 

por el Go'bierno, consisten en que 

"quél sub'vcnciona a todas las CompO!llías qlic h:l­

gan un servicio regular a través del Canal de. 

Panamá o elel Estrecho de l\1agallanes, mientras I 
que 'el proyecto del GobIerno concreta esa sub- I 

Yl'nc:ión a una Bola compaflía; I}'" por eso propon­

go ,que -en el ar.tículo 1:! H'Ü diga: " .. "LL las Icom .... 

pallías que mantengan Un servicio regular a tra­

VL'S del Canal ele Panamá o del Estr'echo de Ma-

g811anes." 

seo de que cuanto antes se aprobara otro pro-

y8CtO que consultara los interes·es de otras 

con1paíi.ías, seguramente lo eSitudiarán y reco­

m end,u·:"tn su aprohación. 

Dad" la situacI6n actual, lo que deb" ,ha­

cerse <:':l aprohar el proyecto presentado por el 

Ejecutivo yen seguida esperar la presentación 

de otro proyecto financiado, COn el objeto de 

atender al fomento de otras compañías de na-

vegación. 

El Sé'llOr CO~CHA (don Aquiles).- Como 

lo ha (!icho el honorahle ,s~madorque deja la 

D,~labra, la Conlisión no se pronunció sobre es'" 

te> proyecto 'que suibvenciona a la compañía ~ud 

Americana d" Vapor€s con la suma de dos mi­

llunes (1-('~ !lesos al año .... 

El sellor BARROS JARA. - Dispense el 

Además, ,propongo que se aumente b suma sellor Senador. Este proyecto no está destinado 

consultada, a cuatro ,millones de pesoR, d.ejando únicamente a suhvencionar a la Compañía Sud 

entr€gada al criterio del Gobierno la determina­

ción de la canticlad que debe ,entregarse a cad3 

Compañía. 

El R'eñor BARROS JARA. - La Comisión 

nom,b¡'ada en sesión de la semana pasada, par~ 

hac€!" un nue~o 'estudio del proyecto en deba,te, 

Americana de 

comp;ulía que 

El señor 

Vapores. Se' sU'bvenciona a ,to'da 

transite por la vía de Panamá. 

OO~OHA (don A'q.uiles). - Yo 

ruego al SellOr ,Sen.ador que s,e digne escuchar­

me. 

El señor Ministro de Fomento pidió a los 

ya había acordado informarlo, pero se supo 'que miemb¡~()s de la Comisión que no se, pronuncia­

el señor IMinistro de Fomento pensaha formular l'an todavía sobre el pro'Ye?to, Y la Comisión 

Un indicación, ry por este motivo no presentó su tuvo la gentileza de a,cceder a la petición dei 

informe. Con posterioridad, no se ha podido ei- señor l\1:inistro. 

tal' nuevam€nte a la Comisión, porque el Sen8-

do ~a'bía acordado discutir nue'vamente el pro­

yecto, con G sin informe, en la sesi6n del Lu­

rH'S próximo pasado. 

Por lo que respecta al proyecto enviado por 

el Poder J.!}jé'cutivo, y que se refiere al transporte 

ele' rnercaderías por el Canal de Panamá, es un 

proyecto ,financiado. 

IEl proy€cto ·que sc presenta ahora. elev" 

a cuatro millones de pesos, la sumn deMinada 

a suhvenciones; pero no viene financiado, y el 

_"-'hora Yo no comprendo qué razones !ha­

bría para precipitar un pronunciamiento sin 

esperar que el Beñor Ministro proponga + mo­

dificaciones que estime conducentes para com­

pletar este proyecto. 

El sé'ñor BA'RROS JARA. - Yo estoy de 

acuerdo con ,el señor Senador; pero creo tam­

bién que bien se puede presentar otro proyec­

to que contemple las ideas del honorable seña:" 

Bórquez. 

Podríamos esperar un.O! semana más a fin 

Senado no podr:L pronuncíarse acerca e18 este <1" que el Gobierno disponga del tiempo sufi­

proYl'ctO. denté' para presentar un proyecto co.mpleto so-

Los miembros de la Comisi6n ,estaban todos ,b,." la materict. No creo que la resolución de 

dispuestos a que ('1 proyecto ampliara la. subvcn- cst(~ n-egocio sea tan urgente, como para no 

cJ.ón n otras Compañías de :'\"avegación. :'\"0 hay poder "cceder a la petición del señor Ministro 

iYlconvl(\!1i~nte 8J.~uno para ello; pero no ~)uode en el sontido (le esperar unos siete días más. 

dejar;3c ele mano un proyecto financiado, ,por ]';1 seño,' AZO~AR. - El señor Ministro 

aprobar o involucrar en él otro Ique no cumple de Fomento ha conversado so bre esto con el 

con este rclquisito eSé'ncial del financiamiento. señor l'residente de la Comisión de Hacicmda. 

El proyecto del Ejecutivo obcdece,l ))1"0- 'I~l señor BARRO,S JAUA. - Efectivam·en-
pósito de servir los intereses nacionales, sin te, y el señor 3.1inistro me manifestó que acep ... 

pprjuicio ele que pueela después' aprobarse otro 

pro'yecto distinto ,para los efectos de una pro-

taba suh\'enciones para otras, compañkLs 'q.ue 

hagan hl navegación por el 1<Jstrecho de Maga-

tccCÍ'ón mús amplia. 'Gna vez .que ese nuc'vo llanes, 0n las mismas condiciones 'que 'para '].as 

• 
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compañías que 'ha'gan la navegación por el ca- ¡ lIas a que se refiere el articulo 3 de la ley 

nal de Panamú. Lo que sucede a:hora es que I 3841. de 9 de Febrero de 1922." 

·hay un proyecto por tres millones de pesos que El artículo aludido dice así: 

€stá financiado. y otro que no lo estú; Yo iha­

ibría querido 'que este último fuera presentado 

al Senado, pero por la circunstancia apuntad.,l, 

no ha sido posi'ble hacerlo. 

El señor COXCHA (don AJquiles). - Con­

tinúo, señor Presidente. 

La diferencia solo consiste en que el pro-o 

yecto propone dos millones de pesos, mientras 

el señor Ministro desea tres millones y el Iho­

nor,a'ble señor Bónquez propone que sean cua­

tro; pero en este último proyecto sólo se dice 

que podrá invertirse hasta c~atro mmo,nes d.e I 
,pesos, o sea., que esta mverslón no seria O-bll­

gatQria, sino hasta cuanto lo permitiera el· ren­

dimiento de la ley. 

¿ Por qué no apro'bar, entonces, el proyec­

to del :hon'Orable señor BÓl'quez, que tiende a 

subvencionar no sólo a l,as compañías qUé' ha­

gan la navegación i)or Panamá, s,ino también a 

las que la Ihagan por e,1 Sur? Fo'mentando. los 

viaJes por esta última ruta, ,podremos' tener un 

interc,ambio comercial importaI}te, de frutas" 

erufé , etc. con Argentina Uruguay, Paraguay y 

Bra~il. No ,1eo;, pues, por qué se ida a hacer 

el vacío al proye,cto del !honorable Sem!uor se­

ñor BÓl'quez, que contempla ,perfectamente to­

das las situaciones y se lanticipa a los des·cos 

del señor Ministro de Fomento, d8 aumentar la 

"Artículo 3" P·ara los efectos de lapresente 

ley se rep,utar[l chilena, la nave cuyo propietario 

sea c'hilcno y residcnte en Chile; que esté man­

dada por capItanes y oficiales chilenos, y cuya 

tripulación, a lo menos Dn SU3 tr.c.s cuartas par­

tes, sea chUena. 

Si el propietario de la nave fuera' una so­

ciedad, se entenderá chilena siempre que las 

tres cuartas ,partes del capital social pertenez­

ca a c1hilenos. 

La dotación de oada buque ser; determina­

da por los reglamentos que di'cte el Presidente 

de la República. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá 

sin perjuicio de lo esta,blecido en el artículo 

7 Q de la ley general de Navegaci~n, de 3 de Ju­

lio de 1878." 

El señor OYARZU~ (Presidente).-En dis­

cusión las indicaciones formuladas por el Iho­

norable Senador señor ISc'hürmann. 

El señor TRUCCO. El ,honorable señor 

Róliquez, propone elevar la suma a $ 4.00(1,000; 

pcro ,para poder formarse concepto de si ·8S po­

co los dos ,millones, o muoho los 4 millones, fal­

tarh ,conocer cuánto,mús o menos, es lo que 

transportan adualmente las compañías nac;ona­

les por el canal de Panamá. Digo actualmente, 

panque pienso que en un plazo l'eiat;\,,3.111ento 
cuantía de la suma consultada en e1 proy,?cto 1JrEWe, no van a cambiar substancialmente las 
en debate. 

1f modo, señor Presidente, que yo ruego 

al Honorablc Senado q.ue tome muy en cuenta 

las obse'rvaciones del honorable señor Bórc¡u{'z, 

para que se subvencione a -ladas las compañhls 

cosas. 

que hacen el servicio, ya sea por el Norte o nelad",;. resultando una subvención de $ 80 por 
por el Sur· 

Según noticias que tengo, se calcularía en 

SO mil toneladas lil carga que se transpo:'ta ac­

tualmente ]101' el Canal de Panamá, y, si fuera 

así, repartiríamos $ 4.000,000 entre 50,000 to-

El señor ,SCHÜRMA'::-"'"N. - Tanto el pro­

yecto de la Cá'mara de Diputados, como el con­

traproyecto del honorahle señor Bórquéz, I',a­

blan de compañías nacionales de navegaci6n, no 

sé si con alguna idea o intención determinada. 

Por mi parte estimo que debería decirse "líneas 

na'cionales de navegación" en vez de "conlpa­

ñías" y 'formulo indicación en este sentido. 

En segundo lugar el proyecto en discusI6n, 

no definc lo ¡que debe entenderse por ·compa-

cad,a tonelada, o seil, la sU'bvención sería supe­

rior nI flete ,corriente por tonelada, entre Chile y 

Estndos 'Cnidos. 

Por eso me parece necesario tener a la vis­

ta da tos exactos a este resp0cto, antes de de­

te/minar el monto de la suma que debe inver­

tirse en subvenciones. 

BI señor BORQUEZ. - Al ,proponer elevar 

a $ 4.000,000 las subvenciones de las Compa­
o 

ñías nacionale,~, tuve presente que este gasto es-

trL suficientemente financiado, pues la lev del 
ñía de navegación y yo estimo absolutamente "110 17 estn]¡lece ''lue los Ifondos provenientes de 

necesario hacerlo en la presente ley. la contrihuciünque en {'lla se contempla, se de­

Formulo indiead61i¡. en eonsecuenlcia, P:I- dicarún al 'fomento de b ::\farin:¡, ::\lercante, y 

l'a agreg;ar al artículo vrimero un inci.so quP como hnsta hoy hay n1rlS o luenoS 4 millones de 

diga: "Para los e'fectos de la presente ley se re- Vesos per,ci'bidos por concepto de la. referida 

putari'tn co'n1pañías o naves nacionales aque- l'ontr:buciün, este proyecto €stú ¡financiado. 

• 
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El seño .... AZOGAR. - Este proyecto fué a "Art .. " Para los efectos de esta l8Y se 

Comisión; pero la Comisión no se ha p,'onun- considerarán bebidas alcohólicas no fermentadas 

ciado sobre ('1 pOr falta de datos que no pudo las que por tales entiende el articulo 2.0 del de­

c;mocc,', como a:quell03 a que se ha referido (,1 creto núme,'o 1055, de 6 de Mayo de 1925". 

honO",-'H'ble sellar Trueco; de manera, Ique ha.y 1<;1 señor l\IAiRA::\IBIO.- Formu'lo indica-

ccn \.:C'nif'nc~I,}" lTIucho mús después del proyectlJ ción pa l'Ll.. u2.Teg·::tr a este artículo un inciso que 

pr{.-'sentaclo por el honorable sellar Bórlluez, en diría así: 

que este nE'~:;o~lo vuel\Ta a COlnisióll, pOl'lque así 

He- facilitaría su despacho. 

Por lo ,tanto, formulo indicación para que 

el proyf~cto vuelva a Con1isión, y que se tra.tc 

el Lunes con o sin informe. 

"Será, 

consumo 

además, permitido el expendj,o y 

dentro de los barrios urbanos de las 

ciudades de Pisagua, Iquique, Antofagasta, To'-

copilla y 'l'altal, de los piscos naturales genui­

namente puros, y se entenderán por tales los 
El señor MEnINA. Oyendo pre,v'¡amente fabricados exclusivamente de vino especial, sin 

a los señores l\finistros de Hücienda ,y de Fo-

n1cnto. 

El señor 

agregados d" esencias ni de otras sustancias que 

las permitidas 'por los reglamentos. Este expen­
OYARZ"GN (Presidente). - Si no 

dio y consumo se entenderá con la mismas res-
hubiera inconveniente, Be acordaría volver el 

Ill'oyecto a la misma Comisión que lo estudi6 an-

teriormente" oyendo a lo's señores Ministros. 

Queda así acorda~. 

4.- PROTECCIOx A LA I:\TFANCIA DESVA­
LIDA 

tricciones que los vinos, chichas y cervezas". 

o llj eto de Ini intlicación es equiparar, 

hasta cierto punto, el expendio y' consumo del 

pisco a quü s'e refiere con el del vino, chichas 

y cervezas, tomando en consideración que se 

tr"ta tambiün de bebidas que son el prod!.ICto 

El señor 8ECRETARIO.- Sigue en el or- de la uva natural, sin ninguna de las sustancias 

den de la tabla el proyecto sobre ,protección a la i t6xicas que se emplean en la elaboración de otra 

infanda desvalida, que fué aprobado en general! clase de licores. 

en la sesión de 7 del actual; en consecuencia, co- " Ademú~, con h~ indicación que me he per-

rres]Jonde iniciar la discusión particular. I miti"0 formular se salvaría una indu'stria im-

El señor MARAMBIO.- Este proyecto hay' portante ele ¡as provincias de Atacama y Co-

que completarlo en lo relativo a ,u financia- i quimboqup, como he manifestado, con cierta 
, 

miento; por consiguiente habría que espe'rar al- 1 majadería en ocasiones anterior{'3, esUe destina-

g'unos días, con tanta mayor razón, cuanto que da a, desaparecer si 110 se la protege oportu,.na­

el Gobeüno también está preocupado de este mente, de manera qUA se trata de la ruina o 

pro')lema. salvación de una industria valiosa y legítimo 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no El sellor OYARZUN (Presidente).-En dis-

hubiera inconveniente, se dejaría para la se-

!nana próxima. 
\ ' Acordado. 

5.- ZONAS SEMI-SECAS 

El señor SECTIETARIO.-Corres'ponde pro­

nunciarse sobre las reformas hechas a la ley 

de Caja de Crédito Agrario. 

El señor ~IARAMBIO.- ¿No está primero 

el proyecto sobre zona's semi-secas'! 

El seüor SECITILET.ÑIUO.- A las 5 debe 

efel"tuarse la votación sobre ese proyecto. 

El señor MARA'M'BIO.- En lo que se re­

fiere al artículo 1.0 ~ pero, entretanto, podría-

cusi6n el artículo conjuntamente con la indica­

ción formulada. 

El señor l\lARA~IDIO.- Completando lo 

ya manifpstado acerca de mi indicación, debo 

ag-regar qUe ella tiende sólo a autorizar el ex­

pendio y eonsumo del pisco 'puro de uva en los 

barrios urbanos qe los puertos; de manera que 

no podría venderse ni consumirse en las salitre­

ras. 

El se110r URR,EJOLA.-,Por mi parte, acep­

to In indica"ión que acaba de formular el hono­

rable 8en::1<101' por Coquimbo, y me permito pro­

poner que se agregue a la frase que dice: "pis­

cOs naturales genuinamente puros" las palabras: 

mos seguir discutiendo los demás artículos. "y lo", vinos naturales llamados oporto y ver-

El señor OYAJRZiUN (Presidente).- Si no mouth". 

hubiera inconveniente, quedaría así acordado. 

Aeordado. 

El señor SECRETATI>IO.- A.rtículo 2.0 

J\l't. 2·0 ~justitúyese .pI ;1rtículo 3.0 110r el si­

guiente: 

Por n1.i pa,rte, y en ocasiones anteriores, me 

he- rc[(,rido a la calidad del oporto nacional, 

especialmente a I elaborado por la Sociedad Vi­

nícola de Tome', el cual anctlizado y comparado 

con los mejores oportos importadM:lS, ha sido 
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declarado absolutamente puro, y en cuanto al El señor MkRA1\IBIO.- Hay que votarla 
vermouth que fabrica la firma Cinzano, de San- porque es más amplia. 
tiago, es como el Oporto, vino que tiene doce El señor -oYARZL'N ('Pl'esidente).- Ofrez-graaos de fuerza alcohólica, con cuatro grados co la palabra. 
más de alcohol que se agregan para convertirlo Ofrezco la palabra. 
en vino licoroso y que no ofrece ningún peligro Cerrado el debate. 
de fomentar la embriagu'ez. En votación la indicación del honorable se-

El señór OYARZL'N (Presidente).- Ha lIe- ñor Marambio, en la forma en qU€ la ha com­
gado la hora de d€cidir la votación pendiente. pletado el honorable señor Urrej02a. 

El señor HIDALGO.- Pido votación nomi- Si no se exige \"otación, la daré por apro-
~. ~~. 

El señor PHVONKA.- Ya no es el momen- El señor CO,NCHA (don Luis E.).- Con 
to de pedirla; pero no hay ningún inconveniente mi voto €n contra. 

Qu€da aprobada con el voto en contra de 
El señor OYARZUN (Presidente).- Se va Su Señoría. 

para que sea nominal. 1 

a proc€der a dirimir el empate prOducido en la También queda aprobado, con la misma vo­
sesión de ayer, en la .votación d€l artículo 1.0. '1 ta~i~n, el resto del artículo que no ha sido ob­
Como parece 'que hay unanimidad para acc€der sel vado. 
a la 'petición del honorable señor Hidalgo, la vo- En discusión el artículo 3.0 
lación será nominal. El serlOr URUEJüLA.- PermítamE', >icñor Acordado. 

Pue$to nuevamente en votación el artÍcu­
Jo, f;e dió por aprobado, por d.oce votos contra 
once. 

Votaron por la afirJ1wtiva Jos señores; Azó­
cal', Bórqu€z, Cabero, Concha (Aquiles), Maram­
bio, ME'dina, Oyarzún, Piwonka, Trucco, UrrE'jo­
la, Valencia, Yrarrázaval. 

Votaron por la negativa los señores. Barros 
Jar?-. Concha, don Luis E.), Carmona, Echeni­
qU€, Gutiérrez, Hidalgo, Korner, OiClhagavfa, 
Opazo, Silva Cortés y Snva don 1'.Iatías. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Conti­
núa la discusión del artículo 2.0 

'Estaba con la palabra el honorable señor 

Presidente. 

¿,Cu[LI es el artículo en que s€ hizo la modi­
ficación de suprimir la frase sobre la facultad 
que se da a los intendentes y a la cual se re­
firió E'l honorable señor Concha don Aquiles? 

El señor OY,ARZUN (Presidente) .-El ar­
tículo primE'ro, s€ñor SE'nador. 

En sesi6n anterior, la Mesa dec:aró que se 
,vütaría E'l articulo. En consecuencia, correspon­
de pronunciarse aho.ra, sobre la supresión de 
la facultad concedida a los Intendentes en el 
inciso b) respecto a ampliar las horas en qUé' se 
pE'rmite el expendio de bebidas alcoh6licas en los 
restaurants, hoteles, casas de 'pE'nsión y de 
c€na. , 

Urrejola. El señor URRoEJOLA.- Me permito rog:¡r 
El señor UlRREJÜLA. -Me refería, señor al Sl'nado tcnga a bien aprobar E'l proyecto. en 

Prp,sidente, a aquellos vinos que la ley !Iama]i- esta parie, como lo propone la Cámar,a de Di­cures, pero que, en re'llidad. no tienen más que putados. 
16 grados de fuerza alcohólica, 12 grados de los El sei'io OYAUZUN (Prcsidente).- En \"0.-
cual"s corresponden al vino. Tratándüse de vi- tación si se acepta o no 1:1 supr{'sión pedida nos y no de bebidas destiladas, parece regular por la Cumisión. 
com'prenderlos en la indicación formulada por 
el honorable señor ~.Iarambio, y pUl' eso he f.or­
mula.do in.dicación en el sentido d{' incluirlo en 
la e1Ccepción. 

El RC'ñor OYA'RZUN (Presid9nte).- En 
discusión la ind~e;1C'ión del honorable señor .:\ia-
rambío. completada por el honorable señor 

lc1.ecog;ida la YOGlción resultar'on 10 ,"oros 
por la afil"lua.tiya, 9 por ]a negatiya y unu abs ... 
tención. 

El ~ei'iol' OYARZUN (Presidente).-- Se va 
a re!)etir ht votación, y ruego :11 señor Spnador 
que se abstuvo, que emita su \'oto a fin de que 
haya quorum. 

Urr"joJa. R('jlNida la yotadón, re,nltó aprobada la 
El señor ECHEXIQL'E.- Ya no tiene ob- f;uprc·;jón por 11 votos contra 10. 

jeto E'sta indicación. El sE'l'íor SECRET'ARIO.- "Art. ~.o R('-
El señor CONCHA (don Aquiles).- No se dácUtsc cOl11o sigue el artículo 4.0: 

k ve objeto. 
"Art. " Derógase en todo lo que fuerp!l 

j 
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contrarios a las disposiciones de la presente ley, :mL señor iSIEC~lE.TAiR:rO. - .J!j¡ Senado apro-

el decreto-ley número 550, de 23 de Setiembre bó lell artícuLo 1.0 'inciso 2.0 en los siguientes té,r- • 

de 1925, los artículos 94 y 9'5 del decreto núme- minos: "Asi,mismo, 'podrá emitir Ileüa,s id'e cré­

ro 105'5, de 6 de Mayo de 1925, y las demás pres- dito con garanUa d'e pré,stal)1Qs sobre prenda 

cripeiones legales vigentes sobre la materia". agraria, constituídos ·enconform·ida·d a lj- J.ey, y 

Sin debat., y tácitanlCntc se dió pOol' apro­

bado el articulo. 

El señor SEC:RETARIO.- "Art. 4.0 Susti­

túye~e {'] artículo 20 del decreto-ley número 

550, dl' 23 ·de Setiemul'c de 1925, por el si­

guiente: 

de mutuos hipotecados cont,ratadoscon prion,el'a 
hipoteca. :por 'las fiUa:¡'es a que se refiere d ar­
U,cuLo 6. o 

El monto indi\'Ldua.1 deca,da. pré.stamo 

I gado con garantía ,hip'Ü't'ccarin,. no podr'l 

I del' de $ 20.000". 

atar­

exce-

! La otra Cámara propone :lassiguiente.s mo-
"A rt. . .. De las infracciones al presente de-: dificaciones: 

(,reto-h'y conoc·el'án, en primera instancia. los 

jueces de letras del depilrtamento o los jueces 

de letras de menor cuantía, donde los haya, y 

en segunda instanch la Corte de Apelaciones 

correspondiente. 

Contra las sentencias que se dicten en es­

tos juicips no procederá el recurso de casación. 

Los juicios se tramitarún en el pa'pel sella­

do ,que corrf>sponda". 

Sin debute y tIu1tamente se dió por a!woba-

·EI im:i"so 2.0 ha sido l'cemplazado por el s'i­
gUie,nte: 

"-4,\sinlÜ';¡ffio, ]mdrá emitir 'letra:; de crédito 

I 

con garantía de préstaTno~ sobre l)r.endas a.grR-

I ria, hipot0ClS o fianzas solidaras constituidas 
en confor:n1i(la·d a la, ¡ley". 

Rl ineiso 3.0 ha sido sustituido Por .el s1-
guient,e: 

"El monto de los préstamos otorgados con 
do el artículo, 

El señor SECRETARIO.- "Art. 

sente ley empezará a regir desde la 

I garantía de fian:zas e hipotecas, no podrá 'exceder 

5.0 La pre- I de dncuenb. nül p'csos ni será superio,r .su p¡'a.zo 
fecha de su' a siete meses". 

publica'ción en el Diario Oficial". A continuación do ·este inciso se he\, consu,J-

Sin debn.te y tácitltnlent.e se dió por aproba- tado los siguientes incisos nu.evos: 

do el artículo. 

SOLICITUDES P.\RTICULARES 

"En todo 'ca,so, e.&tols ·p.r'és1t,vmos no podrán 

exceder de 1,,1. mitald ,del valor de ,la propiedad". 

"L'1. tasación del pre,dio que se ofr{'zca 'en 
El -'leñar CON,eHA don Luis K).- ¿Ha 

llegado el o.ficio del 'Ejecutivo incluyendo en garantíe\" será 'lu, que rija para ,el pago de las 
co,ntrib'UCio,ne,s ·de 10ls bienes raíces". 

la conV1ocatoria ,las somcitudes particulares? 

El señor SECRETARIO.- Sí, señor Sena-

dar; se dió cuenta ayer. 

Corresponde, pu'es, al H. 'Senado dec'laJra.r si 

insilste o no en su amterior 8JcueI"do de rechazar 
estas m oldifi.caC'iones . 

El ,señor ECHIENIQUE.- A'I inC'iso2,0 apro­
tonces formulo indicación 'para destinar la se- bad'O por el Senado se ]oe 'ha agre,gado la pa;la;bra 

El señor OONCHA (don Luis E.).- En-

gunda hora de 'los. días... "fianzas". Esta 'e,s la :mo,dificaciónde 'la Gtra 
El señor OYARZUX (Presidente).- Permí- Crumara. 

tame, honorable Senador, mañana podrá formu­

lar esa indicación Su Señoría. 
IE:1 seño'r 'ÜYARZU'N (Pres'rd:ente). - En vo-

El sleñol' CONCHA (don Luis E.).- Está tac:ión si el Senado in.sLste o no <.ln su ant'erlor 

bien, S<2ñor Presidente. 

El señor OYARZUX ('Presidente).- Como 

faltan pocos minutos para la hora, se suspende 

la sesión. 

Se suspendió la sesión, 

SE(j<lJiNIDA HORA 

6.-CR:ElDITO .\cGiRAlRIIO 

El señor IOYAJRZU0\' (Pre's~dente). - Co­

rI'lOOponde ocuparse de las mo:dificaciones intro­

d'11c1das por la Honorable CáJmara de Diputados 

a'l proyecto dell Honorable Sena,do sobre Teforma 

de la ,Léy de Cr~dito AgJrario. 

acuerdo. 

Practicada la votación l'CSultal'on: 9 votos 

por la afirlllatilva, 10 por la negativa y una abs­

tendón. 

,El s'eñir OYARZUN (Presidente). - El Se­

nado no Insi-ste. 

Durante la votadón: 

lE'] señor PIWO~KA. - No voto por estar 

pareado -con ,el honorable señor Ja,ram,i110. 

,Ea señor ISEC'RE''I1A:RIO.-E11 inciso 3.0 ha 

sido sustituido por el siguiente: 

"lEl monto ,de :]o:s prootamos otorgados con 

garantía dB fianzas e hipotecas, no podrá ex'ceder 
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de eincuenta mil pesos ni se,rá supe~ior SU p'la o . z ! 

E'I señor EC'HEN.IQUlE.- La modificación 

consi.stcen aumentar de 20 a 50 mi'l 'pe,sosel 

mon'to<!e lo,s préstamos a que se refiere el in­

ciso. 

El señol' OY~.\,RZJU~ (Presi'd'ent'e). - Si le 
parece al Honorable Sen:ldo, se acordaría no ,in­

sistir con 'la mi,sma votación a'nterior. 

Acordado. 
El señor SEORJE'I1AIRIO. - A continuación 

de 'est" in c:iso , Ia Cámara de Diputa.clós ha agre­

gado los siguientes: 

• 
Queda de,spachado el proyecto . 

Acordado. 

:EI señol' AZOCA'R.-Rogaría a,l ,SIenado que 

aeor,das'e ,tr'~in1italrlo sin eSI}erar la aI)roba:eión. 

de,} aeta. 

ilc,l señor OYA'RZ1:};'~ (Pl"8,sj,dente). - Si no 

hubiera jncon\Oe,niente, se proc>c.clería en la fo,o­

ma que indica el honorable Senador. 

"\.cordaelo. 

El señor ISEORElTA;RIO.- Sigue en el orden 

de ,la 'tabla 13)8 modificaciones introducidas por 

"En todo 'caso, estos préstamos no podrán la Ciimara de Diputados al proyecto aproba'do 

exC'eder de 1amilta,d del valor ·de la propiedad". po,r ,,1 IS'enrudo que ,refor'ma. la }ey ele d,esag-üe..s. 

"La tasación ,d~ pr,edio que se ofl"ezca ·en lDic.e el oficio de La, H'onorable Cámara ,de 

garantía será la que .rija parae1 pago de laB [)iputados: 

cOUltribuC'Íones ele lo,s bienes ralces". "La Cámara d'e Diputados ha tenido a bi'en 

El señor EOHJEiNIQIUlE.- ,Este es un ver­

da;dero contrasentido. No es posible ,hablar d€ 

pro'piedad tratándose de estos pré'sülJmOS que 
están garantirdo,s con fianza. 

El seño,r OY.A:RZUN (IP,resid'ente).- Si al 

Slenado le parece, se acordará no 'insistir ,con la 

mis'ma vota-ción. 

A'cordado. 

aprobar 'el proyecto de Ie'y 'I'Iem'itido ipor ,el Ho­

norabIe ,senado que susUtuye la letra a) de) .ª-r­

tícuIo 11 .de ,la L8iY N.O 3849, .de 11 ,d,e Febrero de 
1922, con las sigui'e,nt,e,g :mDdifi'cac'iones: 

ElI artículo único de que consta €'1 proyecto 

de'! Hono,rable Sen<t.do ha pasado a figurar co'm'o 

artículo 1.0' sustituido en la siguiente forma: 

"Artículo 1.0- Ree,ml?lázalse ,el a,rUcnIo 11 

:d·e 1a,s iIey,es núm,ero 3849, de 1 de Febrero ,de 

El sleñor S'8QRJETA'RIO. - 'En el inciso 1922, y número 3990, de 24 de Octub1"e d'e 1923, 

prim'ero del articulo 2.0 se han sustituido laspa- refundidas en un so'lo rtIext'o, e!l 21 d'e NoV'Lembre 

labras '''el siguiente" J)o,r estas 'otras: "IoS si~ de 1923, 'pOr 'e'l sigui'ent,e: 

gui8nte·s" . 
EI señor OY AJR.zrUIJ\~ (Presj.d'ent,e). - Como 

se trata s6:lo de poner ,en plural una f,rase qU'8 

está en singular, po,üria acor,darse IIlO insistir, 

con la :mis'ma votación. 

!Acordado. 
EI señor SEORiETcAiRDO.- lEn ,e1 'inciso 2.0, 

la parDe final que dke: " ... a o,lJ,ligaciones pren­

darias o hi'pot,e'caria;s ,contratad¡¡s 'en conform'idrud 

a la p,resente ley._ ,Expr€sarán también que estos 

bonos ti,enen 'la ,garantía del Estado", ha sido 

reBmp:lazada en la sigui'enrte forma: "a obliga­

C'io·nes garantidas con 'prenda agraria, hipotecas 

o fia'nzas, y, rud,e'm).s, por el Esta:do". 

·El seño,r OYAIR(lUN (President,e). - Si no 

Articulo ,11.- El 'Pi'esid'ente ,de la IR,epúb;!ica 

dispondrá que se construya.n '}a;s ohras Ido·mic¡'¡ia­

ri'as pür cuenta de los propj'etarios y con caI'lgo 

a 'los fondos 'que se e:xcpresan 'en ,e'l aI'ltículo si­

guiente, en '10'9 casos que a continuación se in­

dican: 

a) Cuando lo so'Uciteeil 'pro'pietario que ha­

: bit€ un i,nmueble cuyo aVlalúo ,para el pago d.e 

'1 la c.ontribución de habeI1es no pase d'e ($ 1'5,000), 

: y sl'e,mpr'e 'fue no posea otro bien raíz, lo cual 

debe,rá acreditar el propi,etario por 'medio de un 
cerUficado del Cons€rv1ador d€ Bi1enes Raíc€s del 

De.partra,mento . 

El propietario Ipagará al Fisco el pr,ecio de 

hubiera ineonveniente, se aeordaría no insi~ir ]a,s obras por cuotas anuaJles d,e cien p'esos 
con ~a misma votación. ($ 100), con eli,nterés anual d,el 8010. ,si 'e.J p1'o-

Aeord'ado. 
IEI seño,r ISlE'dR:E'TAIRIO .. - En 

pietarlo incur,riera en mora pagará un interés 

el mismo del 12 010 anual y s'e le 'hará 'ef,ectivo el valor to-

artíeu;lo 2.0, 1a ICámara de Diputados ha agre­

ga;do 'el siguiente inciso ,final: 
"Lo dispuesto ,en 'e,1 inciso precedente no 

se apUcará al cas'Ü ,de préstam.os a ,eo,I'Ito ~lazo. 

garantÍldo's con fianzas o hipotecas". 

E'l señor OY,ARIZUlN (Presidente). - Si no 

hay inconveniente, se acordará no insistir eon 'la 

misma votaóón. 

tail de la deuda". 
,En 'ell pr,ecio de 'las· obras no se incluirá el 

nulor de los planos, vi'g]landa y o'rl"os gastos. 

En caso de tfansfe1'encia del inmueble se d;o­

herá a'hona,r all Fisco 'el valor total de lo que se 

le adeude. 
b) Cuando dichas obras no s,ean iniciadas 

dentro Id'e .los ,plazos reg11am,entarios o cuando 
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iniciadas. se en·cuentren paraliztadas a Ila e~xpi­

ración de dichos plazos. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Estoy 

de acuprdo con el se110r ·SenadoT en que este 

En, este caso, el propi'etario 'e,starú obligado proyecto es complejo para que pueda ser tra­

~ pa.::::\r el va,]or <1e ]¡t obra ailcontado, 'exchl~'en- tado en una discusión rúpida y sin informe de 
do -el costo de Ilos planos, vigHancirt y dern:ls gas'­

'tos, y f'i inCU1Ticl'c ('n nlora, abo,na.rtL -el interés 

de dOCe por ei'ento (12 010) anua'!. 

,La's cuentas del cobro de ,las obra8 Que 

construye '01 Fisco en 'Conformidad a los incisos 

a) y b) de este articulo, ten·drán mlTito ejecutivo 

y el privilegio qUe corresponde .a., 110'5 -créditos 

fiscales precedentes ·ele impuesto,s d'evengados. 

la l''C'spcc·ti'Y·:l C0111isi6n. 

'El SCñOl' SECRI<::TAIUO.- El proyecto de 

la C,hn:lra ele Di¡lutados refunde' las leyes 3,849, 

.1:' 21 ,k Febrero de 1922, y la 3,990, de 24 

d" Octubre de 1 fJZ3, ]Jor ('1 cual modifica el 

"Ionto c!{'l ,'alar elc los inmuebles para los cua­

j(,g el l'¡'esirlentc de la República podrá' dispo­

ner se construyan obras domiciliarias por cu-en­

ta de los propietarios con cargo a los fondos dé' 

la respectiva ley. " 
A continuación del arUcu10 úni,co deI pro- También dispone que se construirán estas 

yecto del Honorab,le Senado, ose ha agrega,do el obras cuando lo solicite el propietario de un 

Siguiente artículo nuevo: 

"Art. " Agrégas,e a 'I·a citad~' ley de desa­

gües, despUés ele'l artículo 11, ,ell ,sigui'ent'e artícu­
lo nuevo: 

Art. '" Para los efectos de lo dispuesto en 

inmuebl~ cuyo valor }Jara e.] pago d-e la con­

tribución de haberes no pase de 15,000 de pe­

sos y siempre que no posea otro bien raíz. 

El señor ECHENIQUE.-El artículo que se 

modifica autoriza la inversión ·de un millón de 

pesos y yo desearía saber de qué parte se van el artículo anterior, -el Presidente d-e la Repú­

blica podrá tomar de la cantidad consultada en a 

el "artículo 1.0 de esta ley, hasta un millón de 

tomar estos fondos. 

El 8e11or SIE'ORE'TARIO.-Hay otro articu-

pesos oro de dieciocho peniques, cantidad que 

deberá poner a disposición, por iguales partes, 

de la Dirección de Alcantarillado de Santiago 'e 

Inspección de Agua Potable y Desagües, ofici­

nas éstas que quedarán encargadas 'del cobTo de 

lo que corresponda a _los propietarios reinte­

grar al Fisco y de la nueva inversión de estos 
mismos fondos". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­

cusión las modificaciones introducidas por la 

Honorable Cámara de Diputados al proyecto 
'del Senado. 

El señor ECHENIQUE.-La Cámara de Di­

putados, ha agregadO'a este pToyecto de ley un 

lo en el proyecto que dice lo siguiente: 

,Para los efectos de lo dispuesto en el' ar­

tículo anterior, 'el :Presidente de ,la República 

pod-rá tomar la cantidad consultada en e'l ar­

ticulo 1.0 de esta ley, es decir, el articulo 1.0 

de ,la l-ey N.O 3849 que dice: "El Presidente de 

la República invertirá, dentro del término máxi­

mo de 10 años, hasta la suma de quince mi­

llones de pesos, moneda nacional de 'oro, en 

la ejecución de las 9bras de desagüe, en con­

formidad a las disposiciones de 'la presente ley: 

"El artículo 4.0 dice: "El 'Presidente de la Re­

públ'ica emitirá Con la garantía del Estado, bo­

nos que ganarán hasta el 8 por ciento de inte-

artículo nuevo, por el cual se fa-culta al Presi- rés anual y que tendrán la amortización que 

dente de la 'RepÚblica, para tomar la cantidad de se fije en 'el respectivo cont'rato". 

un millón de pesos oro con el obj-eto de satisfa- El señoT IECHJENIQUE.- Esta leyes del 
cer las necesidades que se crean con esta ley. 

Hasta el momento, no veo de dónd-e se va 

a obtener esa suma. 

Los Presupuestos n~ consultan fondos para 

-esa inversión. Por eso desearía que este punto 

fuera debidamente esclareci·do, pues no podemos 

año 1922 y como no se pueden cargar gastos 

a autorizacioñes anteriores a la ley d-e Presu­

puestos vigente, el proyecto no viene financia­

do. En consecuencia, pido que se dirija oficio 

al señor ,JI,finistro de Hacienda para que nos 

diga cómo se ]Juede hacer el financiamiento de 

aprobar ningún gasto_.Bln indicar su financia- esto negocio. 

mi-ento. El señor OYARZUN (Presidente).-Por eso 

El señor OYARZUN (Presidente).-Estimo mismo h8 pedido que s-e mandara el proyecto a 

que sería prudente que el señor Senador formu- Comisión a fin de que el señor Ministro con­

lara indicación para envi,ar este proyecto en cs- curriera a ella y se ('studiara Con él la ma· 

tu dio a la Comisión respectiva. ,nera de salvar la dificulfad. 

El sellar iECHENIQUE.- Yo deseo que se I Si al Senado le ]Jarece se 'enviará este pro-

vean los antecedentes ]Jara saber a qué fondos se ! yecto a Comisión hasta el :\1a¡' te s o Miércoles 
refiere el proyecto. 

j próximo. 

I 
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Acordado. modificaron los precios: pero respecto de los 

Como no hay otro asunto en la tabla, si plazos no recuerdo si se habló ·de ellos. 

al Senado le parece, poddamos suprimir la se- El señor EC.HENIQUE.-Lo que hay en este 

sión de mañana. aS)lnto es que la ley fué despachada por' el Con-

E"! señor CONCHA (don Luis E.)-¿ Y los gr,fSO y comunicada al Presidente de la Repú-

presupuestos? bllca. Pasaron los treinta días y no fué ve-

,El señor OYARZUN (,Presidente).-No hay tada ni prom·ulgada. ,Lo único que ~orrespon-

ningún ,Presupuesto en la Mesa. de ahora es llenar el último trámit'e constitu' 

,El señor URREJ'ÜLA.-¿ y el proyecto rela- cional, la promulgación. 

tivo a 'los sueldos de los jueces? El señor OYARZUN (Presidente).-Queda-

El señor SECRETAR:rO.-Se dió cuenta de ría, entonces, acordado no celebra sesión ma-

él en la sesión de hoy y pasó a Comisión. ñana. 

El señor CONCHA (don Luis E.)-De .t'o- lEl señor CONCHA (don Luis E.)-Pero sI 

d~ modos, yo desearía que celebráramos la se- mañana 1legara algún presupuest'o, habría con­

sión de mañana, p0r lo me·nos la hora de inci- veniencia -en despacharlo mañana mismo. 

dentes. El señor OYARZUN (Presidente) .-Eviden-

IEstá pendiente el proyecto relativo a los te, honorable Senador: pero según informacio­

carnets, que es asunto de harta significación en nes que tiene .~ Mesa, no ha llegado ningún nue-

el país. vo p-resupuesto a la Cámara de Diputados. 

IEl señor OYARZUN (Presidente).-Acaba l' De todos modos, el acuerdo para suspende!' 

de hacer algunas observaciones priv~dam'8nt'e la sesión de mañana requiere unanimidad. 

con 'respecto a este asunto el honorabl: señor Si no hubiera oposición, se acordaría por 

Echenique y el señor Secretario ha quedado en- unanimidad no celebrar sesión el día mañana. 

cargado de hace'r presente al señor Ministro del El señor CAR~,[ONA.-Sería conveniente 

Interior que la ley fué despachada en todos sus celebrar sesión mañana, por lo menos la prime­

trámit'es por el Congreso y, llegada al Ejectiti- ra hora. 

vo, no fué promulgada. Como han trascurrido 

lo·s treinta días en que Su Excelencia el P,r'esi­

dente 'de I'a RepúbLka pudo vetarla, d-ebe ser 

promulgada.! 

El señor GUTLERREZ.- La Comisión de 

Gobierno estuvo estudiando este negocio y vino 

a ella, comisionadó por el Gobierno, el Coronel 

señor Norambuena, quien dió todos los deta­

Hes que se le pidieron y ··.de acuerdo con él se 

El señor OYARZUN (Presidente).-No hay 

acuerdo para suspender la sesión de mañana. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, se 

levánta la. sesión. 

-Se Im'Rutó la sesión. 
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